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P R O L O G O 

La elección del tema que se expone en el presente trabajo obedeció a nue~ 

tra participación en una Dirección General de la Secretaria de Educación 

Pública. cuya actividad ~stá vinculada con la creación de Colegios de B~ 

chilleres en el interior de la República y posteriormente con el f"J :-:>!dio 

federal que se les otorga. 

Durante el desarrollo de nuestras funciones nos percatamos de que estos -

Colegios de Bachilleres no desarrollan su presupuesto en base n programas 

1 imitándose so lamen te a presentarlo por área de trabajo, cap( tul o de gas-

'tO y nivel de acti.v1dad, ~n comsecui::ncl ... su eje?rcicic :::ólo :::e lleve a ca-

bo por capitulo de gasto y área de trabajo. Esto pese a que la Ley Orgán! 

ca de la Administración Pública Federal y otras disposiciones señalan que 

todas las dependencias y entidades ren.tíznn sus actividades en base a pr~ 

gramas. 

Lo anterior nos indujo a pretender diseñar la forma en que se establece 

ria el Presupuesto por Programas en este tipo de institución educativa. 

No obstante tener comunicación con los Colegios de Bachilleres Estatales, 

no fué posible obtener toda la información que hubiésemos deseado, sobre 

todo en el ejercicio y control del presupuesto. 

Por otra parte queremos manifestar nuestro agradecimiento a todas aque --
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llas personas que nos facilitaron in~or~ación para la realización de este 

trabajo y en forma especial a nuestro Director de Tesis, Dr. Raúl Muy y 

Mendoza por su ayuda y atención. 
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N T R o o u e e I o N 

El tema desarrollado en el presente trabajo es el presupuesto, como una -

herramienta de planeación y control de la Administración Pública, en una 

Institución Educativa especírica como es el Colegio de Bachilleres del -

Area Estatal. Los puntes que comprende se refieren a aspectos generales y 

a los relacionados directamente con el tema. 

El primer capítulo se reCicre al origen del presupuesto que surgió con la 

idea de controlar los gastos y la forma en que n través del tiempo su co~ 

ceptualización ha cambiado hasta considerarlo una valiosa herramienta en 

la administración de cualquier entidad para el dPsarrollc de bU~ activid~ 

des y el cumplimiento de sus objetivos. Así mismo se incluye brevemente -

la relación del presupuesto con las Cases del proceso administrativo. y 

las principales diCerencias entre el presupuesto público y presupuesto -

privado. 

En México hasta 1975 el presupuesto público se conocía como presupuesto -

tradicional el cual adolecía de serias deCiciencias, lo que originó la~ 

adopción del Presupuesto por Programas después de varios años de estudio 

e investigación hasta que Cinalmente con la creación de diversas disposi

ciones legales se institucionaliza en las dependencias y entidades que -

conforman el Sector Público, sin embargo su consolidación se da años más 

tarde. El Presupuesto por Programas tiene unas características y termino

logía básica que le son propias, distinguiéndoLa de otras herramientas --
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del mismo género. 

En el proceso del Presupuesto por Programas se señala la forma en que és

te se lleva a cabo en el Sector Público Mexicano con la participación de 

los distintos niveles que lo con~crman, y su vinculación con el Plan Na -

cional de Desarrollo ya que a través ~e dicho proceso.se busca alcanzar -

los objetivos propuestos en el Plan. 

Por último se anotan las principales diCerencias entre el Presupuesto Tr~ 

dicional y el Presupuesto por Programas. Lo anterior integra el contenido 

del segundo capítulo. 

El tercer tema comprende los antecedentes de la Educación Media Superior 

en México incluyendo los Colegios de la época colonial, la evolución de -

la Escuela Nacional Preparatoria, la creación de las Vocacionales y el e.!_ 

tablecimiento de otros subsistemas para satisfacer la creciente demanda -

de este servicio hasta situar la creación del Colegio de Bachilleres Méx! 

co y el correspondiente al Area Estatal. Referente a este último se citan 

los ordenamientos jurídicos que le dan origen y regulan su actividad aca

démica y administrativa así como su estructura básica y las Cormas en que 

se ha establecido su estructura no regulada por dichos ordenamientos. 

Finalmente en los dos últimos capítulos presentamos la forma en que se -

llevaría a cabo el Presupuesto por Programas en los Colegios de Bachille

res del Area Estatal si se estableciera, describiendo cada una de las et~ 

pas del proceso. Las etapas de planeación, programación y presupuestación 

sé ejemplifican a través de los documentos que conformarían su anteproyecto 
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de presupuesto para el año correspondiente, el cual constituye el result~ 

do ~inal de estas rases. Cabe hacer mención que este ejemplo incluye to -

dos los documentos que integran dicho anteproyecto y su contenido a nivel 

general más no as! en lo particular, por considerarlo innecesario para 

los rines pretendidos • 

En el ejercicio y control se expone la manera en que se registraría cont~ 

blemente el presupuesto, así como las rormas que se establecería.~ para g~ 

nerar inrormación útil en la medición de resultados (avance ríeico-rinan

ciero) que lleve a la toma oportuna de decisiones. 

Todo lo anterior en benoCicio de un mejor control de su presupuesto para 

una eficiente administración de loa recursos· de la institución así como -

también para racilitar la Cormulación de la inCormAc16n que las diversas 

dependencias de la Secretaría de Educación Pública le requieran. 
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CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES SOSRE PRESUPUESTOS 

1.1 Antecedente~. 

La palabra presupuesto proviene del término bougette o "sac papier" del 

antiguo francés que significaba porta monedas público. y servía para re -

cibir los ingresos y contener las sumas que gastaría el Estado. La pala -

bra se adoptó en Inglaterra para referirse al artefacto físico de cuero -

(bolsa) que el Ministro de Finanzas llevaba consigo conteniendo una rela

cl6n de las necesidades del gobierno y sus fuentes de ingreso, las que s2 

metía a la conslderaci6n del Parlamento. 

Tomando como base la idea anterior surgió el presupuesto a~endiendo a dos 

finalidades principalmente: la primera consistió en que.la captación de -

recursos para satisfacer las necesidades de la población debería ser apr2 

bado por los representantes de ésta, a través del Parlamento y en ~orma -

secundaria pretendió el control de gastos. 

El presupuesto en Inglaterra se formalizó en 1822 cuando el Ministro del 

Tesoro presentó al Parlamento un documento que re~lejaba las necesidades 

de recursos que tenía el gobierno para atender los servicios ·que reque -

ría el pueblo, apoyándose en el estado contable de las finanzas. 

En Francia donde surgió el origen del vocablo presupuesto, la adopción de 

la actividad presupuesta! en el gobierno tuvo un proceso distinto ya que 
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en este paí~ desde 17E9 con la p~blicación de un decreto que Señalaba 

"que ningú~ i~pues~o podía ser establecido sin el consentimiento de la n~ 

ción''¡• se o~iginó el =ontrol de ingrPsos. 

En 1815 el gobierno francés presentó su proyecto de presupuesto a la Asam 

blea, el cual una vez aprobado se dcnomin& a partir de entonces acta fi -

nanciera, este docu~ento reunió por primera vez las características de·-un 

presupuesto for~al co~o son: anualidnd, la aprobación anticipada y la pr~ 

sentación de los gastos en que se incurriría durante el ejercicio. Así --

mismo se consideró que los ingresos se aplicarían en forma indistinta pa-

ra cubrir los gastos. 

En otros paises europeos los indicios del presupuesto se die1·on en forma 

incipiente sin embargo, a raíz de su consolidación en Francia es cuando -

en dichos paises se implanta de manera formal. 

En los Estado Unidos desde 1887 el presidente Cleveland mnniCestó su pre~ 

cupación por el establecimiento de un plan financiero que no solo contu -

viera los gastos ~ ingr~sos ~ino también la fundamentación de éstos, rec~ 

yendo la responsabilidad de su presentación en el Ejecutivo. 

Con la idea de llevar a cabo el control de los ingresos y egresos se ini-

ció en forma paulatina el intento por desarrollar el aspecto presupuesta! 

Retchkeman K. Benjamín, Introducción al Estudio de la Economía Públi -
ca, México, U.N.A.M. 1983, p. 284. 
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en este pa!s, realizando para ello estudios a nivel municipal, obteniendo 

resultados satisfactorios. 

Finalmente se buscó la implantación del presupuesto a nivel federal, cre

ando par·& tal rin la Comisión Presidencial sobre Economía y Eficiencia -

(Comisión Talf 1910), la cual terminó sus trabajos en 1912 con la presen

tación de los siguientes documentos: "Economía y Eficiencia en el Servi -

cio Gubernamental" y "La necesidad de un presupuesto nacional", los que -

contenían el resultado del análiais de la estructura organizativa del go

bierno Federal as! como diversos aspectos de los gastos gubernamentales, 

sin embargo el hecho mós significativo de los trabajos realizados por es

ta Comisión fué la aceptación por parte del Ejecutivo de responsabilizar

se de la planeación financiera y la administración de los negocios guber

namentales; no obstante fué hasta 1921 cuando las conclusiones de dichos 

trabajos rueron aceptados, decretándose la Ley de Presupuesto Nacional, -

como instrumento de control de gastos para la Administración oricial. 

Como se nota es en el ámbito gubernamental donde se percibió la necesidad 

de implantar y difundir el presupuesto como instrumento de control de sus 

ingresos y egresos. 

Después de la Primera Guerra Mundial, la industria se di6 cuenta de que -

también para ella podía reportar ventajosos benericios en el control de -

sus gastos la utilización del presupuesto, debido a esto se inició su im

plantación en las empresas privadas en forma paulatina, pero sobre todo -

en organizaciones que por el desarrollo y magnitud de sus operaciones lo 

consideraron como un factor esencial en la dirección de las mismas. 
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Como consecuencia de los resultados obtenidos con la aplicación de los -

presupuestos. se realizaron diversos estudios, con el propósito de desa -

rrollar una técnica de presupuestos, de manera que no solo se utilizarán 

como un control de gastos sino como un instrumento de la planeación, cj~ 

cuci6n y control de las actividades de una organización, permitiendo con 

ello el análisis y evaluación de los resultados obtenidos, en relación -

con los objetivos previamente Cijados, con el Cin de optimizar recursos a 

través de la toma de decisiones adecuadas y oportunas. 

Atendiendo los aspectos anteriores en el sector público se realizaron cs

ruerzos, para la instrumentación de una técnica que permitiera subsanar -

las deCiciencias del presupuesto con Cines de control de ingresos y egre

sos; surgiendo entonces la Técnica de Presupuesto por Programas que se c~ 

racteriza por el establecimiento de una estructura programática, que con

duzca a una mayor racionalización de los recursos escasos con que cuenta 

un país, el desarrollo de esta técnica se produjo en Estados Unidos y por 

ser el tema central de este trabajo se tratará ampliamente en el capítulo 

siguiente. 

Otra técnica que el gobierno de Estados Unidos intentó desarrollar rué la 

de Presupuesto Tipo Base Cero, cuyo primer antecedente se encuentra en el 

Departamento de Agricultura a principios de la década de los 60, sin que 

los resultados obtenidos hayan sido satisractorios. 

Más tarde (1968), se realizaron estudios en una empresa privada (Texas -

Instruments) por Peter A. Pyhrr, creando la metodología de lo que se con~ 

ce como Presupuesto Base Cero. cuya rormulación consiste f'undamentalmente 
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en la determinación y clasiCicación de paquetes de decisión de acuerdo a 

las actividades de la empresa, seleccionando los más idóneos, pr6cediendo 

entonces a la asignación del recurso, lo anterior implica la participa -

c~6n de los gerentes ya que por su Cunción están en posibilidad de que: 

"1) Decidan que actividades y funciones deben realizar a Cin de desa 

rrollar sus paquetes de dec~slón. 

2) IdentiCiquen y evalúen los alternativas y los direrentes niveles 

de escuerzo y seleccionen el mejor método. 

3) Analicen los índices de capacidad de trabajo y las medidas de -

erectividad que se van a aplicar con el Cin de evaluar el desem

peño real contra diChas medidas. 

4) Decidan sobre la importancia relativa de cada paquete. 

5) Establezcan un preaupues~o al seleccionar los paquetes que pue 

den :financiar y los que son imprescindibles para la empresa"2 • 

Esto significa que la elaboración y clasi~icaci6n de los paquetes de dec! 

sión se haga en función de un análisis de costo beneficio, esta carncte -

rística hace que el Presupuesto Base Cero se pueda adoptar tanto a activ! 

dades del sector gubernamental como del sector privado, ya que las prime

ras son desarrolladas por entidades cuya finalidad es la prestación de --

2 PyHrr, A. Peter, Presupuesto Base Cero, México, Limusa, 1985, p. 30. 
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servicios generando así, bene~icios a la población. Las actividades desa

rrolladas por empresas pertenecientes al sec~o~ p~ivado cualquiera que -

sea su función (comercial, industrial o de servicio~). también aplican e~ 

te proceso en todas aquellas funciones donde exista la relación costo be

neficio. 

El resultado de la aplicaci6n del Presupuesto Base Cero en la empresa re

ferida, dió origen a la idea de implementarlo en el gobierno, de tal man~ 

ra que el presupuesto para el ejercicio fiscal de 1973 del Ejecutivo del 

Estado de Georgia se realizó mediante esta modalidad. 

En México los presupuestos eran aplicados en forma parcial, ya que cons 

tituían solo un control de gastos o bien un control de ingresos pero no 

oc conc~bf~ lR idea del presupuesto integral que conjuntara ambos aspee 

tos y que además se utilizará como un valioso elemento en lo administra 

ción de la empresa. La aplicación del presupuesto en las empresas con la 

idea de constituir una herramienta valiosa, fue tardía, en relación con -

los Estados Unido~ pues es hasta 1931 cuando se implanta en empresas 

transnecionales como la General Motors Co. y posteriormente en la Ford ~ 

Motors Co., obteniendo resultados muy satisfactorios en ambas. 

Más tarde, empresas de menor magnitud decidieron poner en práctica un si~ 

tema de presupuestos y podemos decir que actualmente las empresas tanto -

grandes como medianas se han beneficiado con las ventajas que ofrece el -

mismo. 

Por otra parte el presupuesto público, en México debido a los conflictos 
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político sociales que caracterizaron el siglo pasado y los primeros años 

del presente, ocasiona~or. que hasta 1928 se concretizarbn los esfuerzos -

realizados para el establecimiento del presupuesto gubernamental, que ha~ 

ta ese tie~po no ~xistía. y que p~ctendía conocer el origen y destino de 

los recursos monetarios con que contaba el gobierno, a través de los años 

se fueron generando cambios en el mismo, que permitieron un mejor análi -

sis sin embargo, estos no fueron suricientes debido al crecimiento del -

país y en consecuencia del aparato gubernamental (al sistema operante en 

este tiempo se le denominó pr~supuesto tradicional) siendo necesario el -

establecimiento de una técnica que permitiera una mejor asignación de los 

recursoR, razón por la que se adoptó el Presupuesto por Programas (1976) 

que satis~acía esta necesidad, la implantación de esta técnica se puede -

decir que rué en rorma rctrazada si considerAmnR ~u~ en otro~ países <le -

centro y sudamérica a esa recha ya se había implementado. 

1.2 Definición. 

Para ubicar la función de los presupuestos tanto en el ámbito empresarial 

como gubernamental es necesario en primer lugar recordar la definición -

que se ha dado a este término tanto en el lenguaje común, como el que el

gunos autores especializados en materia administrativa han dado del mis -

mo. 

Presupuesto, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española es 

"el participio pasado irregular de presuponer y significa entre otras 

acepciones el cómputo anticipado del costo de una obra y también de los 
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gastosy de las rentas de un hospital, uyunta~ien~o u otro cuerpo. y aún 

de los generales de un Estado, o e~peciales de un ra~o. como de guerra, -

marina, etc . 11

3
• 

Según la definición de Robc:-t.o ?-'..:ic .!.:i~ Pineda ''el presuput"sto ei:; un meca -

nismo de control que comprende un prograr.a financiero, estimado para las 

operaciones de un período futuro. Establece un plan claramente definido, 

mediante el cual se obtiene la coordinación de las diferentes actividades 

de los departamentoa e influye poderosamente en la optimización de las --

utilidades, que es la finalidad prit'ponderante de toda cmprcsa' 1

4 • 

Backer, Jacobsen y Ramírez Padilla def'inen al presupuesto como "al plan -

integrado y coordinado, que se expresa en términos f'inAncieros, respecto 

de le~ op~racinnPR y r~cursoR que forman parte de una empresa para un pe-

ríodo determinado, con el fin de lograr los objetivos Cijados por la alta 

gerencia0

5 • 

Ernesto Reyes Pérez considera al presupuesto "como el conjunto de estima-

cienes coordinadas que hace posible prever las condiciones de operación y 

3 Diccionario de la Real Academia Española, Madrid, ESPASA CALPE, 1984, 
Tomo II, p. 1101. 

4 Macias Pineda, Roberto, El Análisis de los Estados Financieros y Las 
Deficiencias en las Empresas, México, ECASA, 1981, p. 136 

5 Backer, Morton¡ Jacobsen, Lyle; Ramírez Padilla David, Contabilidad 
de Costos un-Enf'oque Administrativo, México, Mc.Grawhill, 1983, p.434. 
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los rt..~sult:ados de cie!"'~O período de tiempo"
6

. 

Según Charles!. Hoerngren "un presupuesto es una expresión cuantitativa 

formal de los planes ¡zerencialcs. El presupuesto maestro resume las metas 

de todas las fases de una compañia (las ventas, la producción, la dlstri-

bución y las finanzas) describe las metas pnra las ventas. la producción, 

la utilidad neta y la posición de caja. y para cualquier otro objetivo ~ 

que la gerencia cspecif'ique"
7

• 

Si revisamos las deriniciones anteriores, podemos deducir la existencia -

de términos comunes como son los ~igu~entes: es un plan anticipado, cuan-

tiCicable y para un determinado periodo. 

['lf!t~ct!?dcs !o:: c!c~cr:.~o:; c.:.tt.un~s. t::t:tlmnoli en posibilidad de elaborar nue!_ 

tra propia definición: 

Presupuesto, se refiere a un programa anticipado de actividades cuanti~i-

cado en términos monetarios parn un determinado período, reali~ado en Co~ 

ma coordinada por las distintas áreas que componen una entidad para f'aci-

litar el logro de los objetivos f'ijados. 

6 Reyes Pérez, Ernesto, Contabilidad de Costos Segundo Curso, México, 
Limusa, 1982, p. 154. 

7 Horngren !., Charles, Contabilidad y Control Administrativo, México, 
Diana, 1973, p. 236. 
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1.3 Clasi~icación. 

Para su estudio los presupuestos se clasifican atendiendo a diversos cri-

terios: 

Por quien los usa: 

Por su comportamiento: 

Por el tiempo que comprenden: 

Por su contenido: 

Por la técnica utilizada en su 
elaboración: 

Por su reflejo en los estados 
~inancieros: 

Por áreas funcionales: 

Presupuesto Público 

Presupuesto Privado 

Presupuesto Fijo o Estático 

Presupuesto Variable o Flexible 

Presupuesto a Corto Plazo 

Presupuesto a Largo Plazo 

Presupuestos Principales 

Presupuestos Auxiliares 

Presupuesto Estimado 

Presupuesto Estándar 

Presupuesto de Situación Fi
nanciera. 

Presupuesto de Resultados 

Presupuesto de Operación 

Presupuesto Financiero 

A continuación describiremos brevemente los presupuestos enunciados en --

las clasiCicaciones anteriores: 
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Presupuesto Público.- Es aquel que clabcran ios gobiernos, estados y em -

presas de participac~ón esta~al y lo utilizan para controlar sus depende~ 

cías. su característica principal es que p~i~ero se calculan los egresos 

y después los ingresos. 

Presupuesto Privado.- Es utilizado en las e~presas que componen el sector 

privado de la actividad económica de un país como herramienta de su admi

n!.stración. 

Presupu~stos Fijos o Estáticos.- Requieren de un plan bien elaborado, pa

ra seguir un curso de operacione5 invariables durante el período que com

prenda, esta característica oc a e ion.:\ que este presupuesto sea inadecua

do, debido a que las entidades se desarrollan en una economía en constan

te cambio. 

Presupuestos Variables o Flexibles.- Son aquellos que presentan las ci -

fras esperadas a distintos niveles de actividad. es decir, tienen la ca -

racterística de ajus~arse de acuerdo a las necesidades. 

Presupuestos a Corto Plazo.- Comprenden un período máximo de un año. 

Presupuesto a Largo Plazo.- se refieren a previsiones mayores de un año. 

Presupuestos Principales.- Son resúmenes que contienen los renglones más 

importantes de los presupuestos de cada uno de los departamentos. 

Presupuestos Auxiliares.- presentan en rorma analítica las operaciones 

presupuestadas en cada departamento. 
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Presupuestos Estimados.- Para su elaboración se recurre a un procedimien

to rudimentario ya que se apoyan en bases empíricas, razón por lo que ge

neralmente las previsiones difieren de los resultados. 

Presupuestos Estándar.- Para la elaboración de estos se utilizan bases -

cientificas de manera que el contenido nos va a indicar el resultado que 

se tiene que alcanzar. 

Presupuesto de Situación Financiera.- Este lo constituye el Balance Gene

ral Presupuestado, el cual nos va a indicar la situación financiera de la 

entidad, a la recha que comprenda el presupuesto. 

Presupuesto de Resultados.- Nos refleja el resultado que se alcanzará en 

un período determinado de tiempo si todas las estimaciones del presupues

to se cumplieran. 

Presupuesto de Operación.- Debe ser preparado tomando como base la orga -

nizaci6n de la empresa asignando a los gerentes o directores la responsa

bilidad de lograr los objetivos determinados y se aplica normalmente en -

las empresas. 

Presupuesto Financiero.- Se relaciona con la estructura financiera de la 

empresa, como es la necesidad de capital de trabajo, el origen y aplica -

ción de recur.sos o fondos, la composición de capital social y utilidades 

retenidas estudiando la rentabilidad del mismo. Dentro de este presupues

to podemos mencionar además que está incluido el de inversiones permanen

tes que se relaciona con la adquisición de activos fijos. 
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La clasificac:=r. a~tes señalada no es limitñtivn, sin crnbnrgo 'considera -

~os que sen los principales c~itcrios. tanbién es importante señalar que 

la clasificación no es rígida, ya que los sistemas de presupue~tos pueden 

ser formulados atendiendo a dive:~sos puntos de vistn es decir. un presu -

puesto privado puede ser variable, a corto plazo, principal o auxiliar, -

etc. 

1~4 El Presupuesto Privado. 

De acuerdo a la clasificación del presupuesto que atiende al criterio de 

las entidades que lo usan, diremos que el presupuesto privado es aquel -

que se utiliza en la empresa privadu como una herramienta administrativa, 

para planear, organizar, integrar, dirigir y controlar sus operaciones, -

de manera que le permita alcanzar su objetivo primordial que es la optim! 

zación de utilidades y en rorma secundaria otros, como son: el de servi -

cio y el social. 

Un sistema de presupuestos implica el desa1~rollo de las siguientes eta -

pas: 

Planeación.- Primera etapa presupuesta! en la cual se determina lo que se 

va a realizar, mediante la rijación de objetivos y la selección de los 

cursos de acción que lleven a la consecución de los mismos una vez reali

zado el análisis y evaluación de los ~actores que arectan a la empresa, -

en esta fase se establecen las políticas, procedimientos y programas. 
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A continuación presentamos un diag~ana que ~uestra el flujo de la planea-

ción presupuestaria: 

POLITICAS 

OBJETIVOS 

PP.ONOST!CO 

DATOS PARA LA PLANEACION: 
CONTABILIDAD, ESTAJISTICA, 
INVESTIGACION, ESTHIACI011 

Y EXPER!ErlCIA 

ANALISIS, ESTUDIO 
Y EVALUACION DE OTROS FACTORES 

TOMA DE DECISIONES 

PRESUPUESTO 

Fig. 1 Flujo de planeación presupuesta!. 

Fuente: Muy y Mendoza Raúl. Apuntes de planeación y control financiero. 

19fl2. 

Organización.- Para que los presupuestos puedan funcionar en forma eficie~ 

te, es necesario que la empresa cuente con una estructura funcional bien 

definida, que permita la agrupación de objetivos en base a unidades de --
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trat~~~ ~s~~~:::=~~. ~3~3bleciendo ~~ eq~ilibrio de au~oridad y responsa

bilidad er. e: ~~a=c cc:-~cspor.d~entc a cada nivel jerárquico, así como los 

canales adec·...:a::!cs c!e co;..-:.:nicacién que p:ar"anticen la coordinación efectiva 

de los ir: ~eg:-a:-. t~s d~ la er-.p:·~sa. 

Integrnción.- E! p:·esupuesto funciondrá en forr.10. ef1eiente, si ex.ist.c unn 

conpleta aceptación y comprensión de las personas, ya que cadil una tcndréi 

que real izar el esf·...1erzo correspond1cnt(' dt: ac-ucrdo 3.l hlgur que ocupa -

dentro de la organización garan~1zundo con ello que lo~ diferentes depar

tamentos que la integran funcionen ~rmónicamentc para alcanzar los objet! 

vos. 

Oi.rección.- rr..plic!! lE! c:;upPrv1sión continua. por parte de tos ejecutivos -

hacia los subordinados con el f"in de guiar sus acciones hocia los objeti

vos marcados, tomando lns decisiones que consideren convenientes en el -

momento oportuno, para evitar que haya desviaciones signiCicativas. 

Control.- Etapa del siste~a presupuestario en la cual se comparan los re

sultados obtenidos con los fijados en el presupuesto, determinando desvi~ 

cienes las que se investigarán y evaluarán, con el fin de establecer las 

medidas correctivas dando origen a un ajuste de los objetivos fijados, -

retroalimentándose así el ciclo. Esto puede apreciarse con mayor detalle 

en el Clujo siguiente: 
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DETERMI NAC ION 
Dt:: 

DESVIACIONES 

COMUNICACION 

PLAN::;.,::~:; 

PRESUPUES:'MR:;.. 

PREsur::=:s-r: 
INTEGRAL 

COM?ARACION con 
EVENTOS REALIZA:J'.)S 

INVEST!GAClON 
t--~~~-.. DE LAS CAUSAS DE 

LAS DESV!AC10NES 

DIRECCION 
EJECUTIVA. 

Fig. 2 Flujo de Control Pretiupu~~ldl. 

EVALUACION 
DE LAS 

DIFERENCIAS 

TOMA DE DECISIONES 
CORRECTIVAS CON BA 
SE EN LAS ALTERNA:: 
TIVAS PRESUPUESTA
RIAS. 

Fuente: Muy y Mendoza Raúl. Plan~ación y Control Financiero. 
191l2. 

Es importante mencionar que las etapas señaladas no son independientes ya 

que existe interrelación entre ellas por lo que constituyen un ciclo ini~ 

terrumpido que se adapta a la dinámica de la empresa. 

Aténdiendo a la estructura de la organización funcional el presupuesto --

privado se clasifica en: 

Presupuesto de Operación.- Las cifras de este se reflejan en forma direc-

ta en el Estado de Costo de Producción y en consecuencia en el Estado de 

Resultados, se conrorma de los siguientes presupuestos: 

- Presupuesto de Ventas 
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- Presupuesto de Producción 

- Presupuesto de Materias Primas 

- Presupucs to de Mano de Obra 

- Presupuesto de Gastos de Fabricación 

- Presupuesto de Gastos de Administración 

- Presupuesto de Gastos de Ois tribuci6n 

- Presupuesto de Compras 

Presupuesto Financiero~- Es aquel cuyas cifras se encuentran relacionadas 

directamente con las finanzas de la empresa, es decir la relación que de

be existir entre los activos, pasivos y capital, se integra de los si 

guientcs estados Cinancieros presupuestados: 

- Balance General Presupuestado 

- Estado de Origen y Aplicación de Fondos Presupues~ado 

- Presupuesto de Caja 

Para finalizar, en el diagrama siguiente se muestra el flujo que sigue el 

presupuesto en una empresa. 
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Venti.l.jas. 

Una vez visto el procese de la técnica presupuestaria podemos decir que -

su uso reporta a la empresa las siguientes ventajas: 

- Al requerir para su implantación una estructura organizncionnl 

bien derinida, propicia una reestructuración de la misma. 

- Aceptación formal de la responsabilidad en la planeación de las 

operaciones por parte de los jefes d~ departamento logrando con 

ello un control más eficiente de las operaciones, con lo que se 

evita el d~spcrdicio de insumos. 

- Se promueve la colaboración de todos los jefes de departamento ta~ 

to en la elaboración del presupuesto como en su desarrollo, lo que 

permite una identificación con los objetivos fijados, asegurando -

a.sí qu~ le:: ir:di·.:!.ducs dü.rán &u. inc:ayor esfuerzo al considerar el --

éxito de los planes como un logro personal. 

- Aumenta la productividad de la función financiero, pues dirige el 

uso del capital por los canales de mayor utilidad, ya que al saber 

cuando y cuanto dinero se necesita, se eligirán en f'orma más ade -

cuada las Cuentes de f'inanciamiento. 

- Es auxiliar importante en la toma de decisiones. 

- Permite a los responsables visual izar hacia el f'uturo. 

- Promueve la coordinación entre las áreas de la empresa ya que el -

presupuesto de una tiene repercusión en otra, lo que significa que 

la decisión que se tome en una tendrá efectos en cadena en las de

más. 
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Limitaciones. 

No obstante los be~ericios que reporta la utilización del presupuesto. no 

se puede pasar por alto las limitaciones que presenta. como son las si 

guienteB: 

A pesar de ser un plan elaborado en base a investigaciones y es

tudios estadísticos, es una aproximación de la realidad lo que -

implica q~1e puede existir inexactitud en sus datos. 

Por si solo no constituye un substituto de la Administración 

pues su ejecución no es automática por lo cual es necesario que 

el elemento humano este plenamente convencido de su uso y utili

dnd. 

Los máximos rendimientos de la utilización del presupuesto no -

se obtienen de inmediato, siendo necesario tomar en cuenta el -

factor tiempo para que la empresa llegue a funcionar sobre bases 

que se apoyen en el presupuesto. 

La adopción de un sistema presupuestario generalmente implica el 

establecimiento de un departamento con Personal especializado 

elevando los gastos de la empresa 1o que signiCica en algunos e~ 

sos que esto sea considerado como una limitante. 

1~5 El Presupuesto Público. 

La Cunción del presupuesto en el Sector Público tiene un objetivo distin-
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to del que se le dá en la iniciativa privada, lo cual puede apreciarse -

desde su proceso de elaboración, en el primero se estiman los gastos que 

han de originarse en f'unci6n de las necesidades públicas y una vez determ!, 

nados se planean las fuentes de ingreso para cubrirlos, éstas pueden ser 

el establecimiento de contribuciones, obtención de empréstitos y emisión 

de papel moneda4 Conf'orme a lo anterior podemos decir que el presupuesto 

público es la estimación de los ingresos y egresos del gobierno f"ederal -

durante un período determinado. 

Esta definición expresa una idea muy general acerca del presupuesto sin -

embargo, existen otros enfoques bajo los cuales es def'inido como son los 

siguientes: 

El presupuesto es considerado como un rlt·u:-umento que contempla t!!_ 

dos los gastos a erogar por el gobierno en un período determina

do y que es aprobado por el Organo Legislativo correspondiente, 

como representante de la soberanía popular, esta idea es conceb! 

da si se atiende solamente ~l aspecto de los egresos. 

Desde el punto de vista económico refleja los objetivos que pre

tende alcanzar el gobierno, así como las políticas y erogaciones 

necesarias que haya fijado para la realización de dichos objeti

vos, permitiendo evaluar el avance de los programas establee! -

dos. 

Administrativamente representa un apoyo en la ejecución de los -

planes, que conlleve al logro de una mayor eficiencia de los re~ 
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ponsables de ejecutar actividades específicas. 

Desde Cl punto de vista político el presupuesto representa el d2 

cumento, donde se conjugan distintos intereses de los grupos que 

intervienen en la actividad nacional, producto de un juego poli

tice en el que el ganador será aquel que tuviese una mayor habi

lidad para hacer prevalecer los intereses del grupo que represe~ 

te. 

La Cormulación del presupuesto público se apegará a ciertos principios, -

cuYa aplicación no es de carácter universal debido a que se adapta a las 

características particulares de cada país. 

Principio de Anualidad.- El Presupuesto deberá elaborarse periódicamente 

aiio con año, estimando ingresos y gastos que el Estado realizará durante 

el mismo. 

Principio de Unidad.- Se~ala que el presupuesto deberá ser un documento -

íntegro en el que figuren todos los ingresos y egresos evitando con ello 

la elaboración de presupuestos separados, lo que permitirá: 

1.- Evitar duplicidad de varios presupuestos, para un mismo organis

mo, así como la ocultación de gastos en cuentas especiales. 

2.- Apreciar el equilibrio prasupuestario, para una ericiente y opo~ 

tuna atención de necesidades. 

Principio de Especificación.- Se refiere al detalle requerido que debe --
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observar la información del presupuesto para efectos de presentación. 

Principio de no ACectación.- senela que los recursos captados deben des

tinarse para gastos generales y no a rlnes espec!Cicos. 

Pr~ncipio de Claridad.- La información contenida deberá presentarse en -

t~rminos claros y sencillos de manera que cualquier persona pueda enten 

der los gastos y actividades que el gobierno realizará en el ejercicio. 

Principio de Divulgación.- El presupuesto deberá promulgarse o publicarse 

en el órgano de di!\!sión del Estado y procurar su diCusión a través de -

otros medios, para conocimiento de la población en general. 

Principio de Exactitud.- Indica que los gastos previstos sean lo más ape

gados a las necesidades, requeridos para el cumplimiento de los objetivos. 

Principio de Flexibilidad.- Permite adoptar medidas correctivas durante -

el proceso de operación. 

Los principales objetivos y características del presupuesto público son -

los siguientes: 

Buscar la eCiciencia en la información administrativa, lo que -

permite la toma de decisiones sobre la distribución de los recu~ 

sos escasos. 

Facilitar la comparación de programas públicos y costos, con ob

jetivos. 
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Busca una oejor racionalización del gasto. 

Asignación de responsables para el cumplimiento de actividades 

especiCicaa, sin perder por esto el control central. 

Se dc~iv3n de un plen nacional p~~viamente establecido. 

Constituyen un elemento periódico y eCiciente en el proceso de 

retroalimentación con el objeto de reprogramar los objetivo• 

iniciales de acuerdo a los resultados. 

La terminología empleada al ser comprensible y clara para descr! 

bir los planes y programas, permitirá un mayor entendimiento por 

parte de los expertos en la materia. y sobre todo de aquellos ~ 

que no lo son. 

Implica ld Cormulaci6n de objetivos, normas y políticas para el 

f\Jncionamiento de programas de acción y 1a implantación de.con -

troles legislativos y administrativos. 

Por los breves comentarios que hemos expuesto en este punto acerca de pr~ 

supuesto público. podemos notar ln existencia de ciertas diCerencias en -

tre 6ste y el presupuesto privado; según nuestro criterio, las mAs eigni

~icativas son: 

La primera se refiere a la forma en la cual se realizan las est! 

maciones, ya que en el presupuesto del sector privado la base -

está representada por la proyección de sus ingresos (presupuesto 

de ventas) y posteriormente realiza el cálculo de sus gastos pr2 

bables, de acuerdo a las funciones de la empresa, pero siempre -
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en busca de un ~argen de utilidad. En cambio el presupuesto pú -

blico, realiza pri~ero la estimación de los gastos y después bu~ 

ca las fuentes de ingreso necesarias para cubrirlos, a Cin de sa 

tisCacer las necesidades públicas. 

La segunda direrencia estriba en el enfoque del establecimiento 

de políticaG, en el Sector Público el presupuesto es elaborado -

de acuerdo a los lineamientos que marque la política económica -

determinada por el Ejecutivo, mientras que el presupuesto priva

do al establecerse genera una serie de políticas que permitirán 

su ejecución. 

Por último la diferencia que consideramos mús importante se re -

Ciere a la consecución de objetivos ya que en el Sector Públic~ 

el objetivo primordial es satisfacer las necesidades de la pobl~ 

ción en la forma más conveniente, con la finalidad de mantener -

una estabilidad económica y social mientras que para el sector -

privado el principal objetivo es la obtención de utilid3des. 
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CAPITULO 2 

EL PRESUPUESTO PUBLICO EN !'-EX!CO 

2.1 Antecedentes del Presupuesto en México. 

Durante la época colonial el control de la Hacienda Pública, se limitaba 

al envio de un in~orme de la Junta Superior de la Real Hacienda a la Casa 

de Contratac16n de Sevilla sobre el estado que guardaban las cuentas, po~ 

teriormente se trataron de implementar mejores controles, pero siendo su 

costo mayor a los beneficios obtenidos no se adoptaron. 

La ineficiencia del control hacendario durante esta época provocó un ntr~ 

so en el pais el cual con la Guerra de Independencia empeoró. 

En la época del M~xico Independiente no existieron hechos relevantes en -

el aspecto hacendario debido al constante cambio de gobernantes que preo

cupados por cuidar su posición política no pudieron establecer un verdad~ 

ro programa de gobierno. Por lo tanto fue hasta la época porfirista 

(1877-1910), cuando la Hacienda Pública inició su saneamiento e incluso 

presentó superávit y se consolidó la deuda pública. Sin embargo, nuevame~ 

te los conflictos politice-sociales producto de la inconformidad ante la 

dictadura interrumpieron la "estabilidad" generando un descontrol en elª! 

pecto hacendario. 

En esta época como se puede observar no existió un control hacendario por 

parte del gobierno, debido a la inestabilidad del mismo. Concluido e1 mo-
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vi~iento arwado se inicia una nueva etapa para el pais que incluye el de

sarrollo d~ una organización hacendaria del gobierno federal. 

2.2 Presupuesto Tradicional. 

2.2.1 Evolución. 

Con la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, se marca el inicio de una reorganización en el sistema adminis -

trativo, emanando de ella diversas disposiciones legales que regularon a 

dicho sistema; en el aspecto presupuestario se inician acciones que con -

llevan a la elaboración de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de 

la Federación en 1928 ln cual señaló las funciones y atribuciones corres

pondientes a la Secretaría de Hacienda en lo referente al presupuesto, e~ 

tableció las normas para su preparación y ebtruc~ur~, reglRmentó el pro -

ceso de presentación del Ejecutivo a la Cámara de Diputados para su disc~ 

sión y aprobación y estableció los procedimientos para su reforma y ejec~ 

ci6n. Esta Ley consideró que la presentación del gasto dentro del presu

puesto se clasificara en seis capitules: Gastos, Elaboraciones, Construc

ciones, Adquisiciones, Inversiones y Cancelaciones de Pasivo. 

Por otra parte los gastos totales se agrupaban en entidades del Poder Ej~ 

cutivo y de los otros dos Poderes, así como presupuestos especiales que -

por su naturaleza no se identificaban con ninguno de éstos, a cada enti -

dad se le denominaba ramo, a esta clasificación se le conoció como Admi 

nistrativa Tradicional, su finalidad fué mostrar el gasto correspondiente 

a cada entidad pública, facilitando el manejo y control administrativo --
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del presupuesto; inicial~ente constaba de 22 ~a~os, sin e~bargo durante -

el transcurso de los años. éstos han sufrido r:i.odif"icaciones en su nomen -

claturn y estructura, actualmente esta clasificnció~ ae continúa utiliza~ 

do en l'a presentación del Presupuesto de Egresos de la federación integr_!! 

da por XXXI ramos. Su mayor inconveniente fué, qu·e dada la naturaleza de 

los egresos desde un punto de vista funcional no siempre la Secretaria 

correspondiente asumía totalmente las funciones arines con su denomina 

ción, por tal razón en 1954 se adoptó la Clasificación Funcional, con ob

jeto de presentar el gasto público identificado en grupos homogéneos aco~ 

de a las actividades que el Estado desarrolla, éstos se dividieron en su2 

grupos que presentaban erogaciones de diversa naturaleza tendientes a 11~ 

var un mismo fin o sufragar el costo de una actividad concreta y espccíf! 

ca, por lo tanto además de informar sobre las actividades del Sector Pú -

blico también identificaba el efecto en el área económica y social que r~ 

sultaba beneficiada con el gasto. 

En 1955 surge la Clasificación Económica por Objeto del Gasto, integrada 

por nueve grupos de gasto, comprendiendo tres niveles de análisis que 

son: capítulo, concepto y partida de gasto. 

Esta clasificaci6n ha sufrido modificaciones a través de los años actual -

mente se continúa empleando y se le define como: "un listado ordenado ho

mogéneo y coherente de los bienes y servicios que el gobierno adquiere p~ 

ra desarrollar sus actividades permitiendo conocer el impacto del gasto -

público en la actividad económica'\. 

Clasificador por Objeto del Gasto, 1985, S.P.P., p. 85. 
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La Clasificación Económica por Cuenta Doble, adoptada en 1957 surgió como 

una necesidad de diCercnci3r de acuerdo a la naturaleza del gasto públi 

co, el gasto corriente del gasto de capital. Entendiéndose por Gasto Co -

rrlente, las crog3c~ones efectuadas por el Sector Público para su consumo 

durante el período en el desarrollo de sus Cunciones administrativas y -

p~estación de servicios, así como la transferencia de recursos consumi -

bles a otros sectores, su característica primordial es que no representan 

aumento en los activos, y el Gasto de Capital es la asignación destinada 

a la creación de bienes de capital y conservación de los ya existentes o 

bien a la adquisición de bienes inmuebles o valores y qu~ por lo tanto i~ 

crementarán los activos Cisicos o financieros de la entidad gubernamental. 

Por ello los gastos de capital se direrenciaron en dos grupos los cuales 

~ueron: 

Inversión Física.- Son los gastos que efectunn las entidades gubernamen -

tales u organismos y empresa~ autónomas para la realización de bienes fí

sicos o bien para su Comento y conservación. dependiendo de la forma en -

la cual se suministre el recurso, l~ inversión puede ser directa o indi -

recta. 

Inversión Financiera.- "Son los gastos que se traducen en adquisiciones -

por parte de entidades gubernamentales de activos ya existentes en otras 

entidades del mismo subsector gobierno, del subsector organismos deseen -

tralizados y empresas estatales o en el sector privado. A través de ellas 

el Estado proporciona recursos rinancieros a las actividades productivas 

o interviene en el mercado de valores, principalmente con la finalidad de 
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sostener empresas del sector privado que se encuentran temporalmente en -

dif'icultades de tipo financiero" 2 • 

La adopción de laa clasificaciones descritas ~uestra el proceso de evolu-

ción que su~ri6 el Presupuesto Público Tradicional en México tendiendo --

siempre a un mejor análisis del mismo. con el objeto de proporcionar in -

formación más clara, que permitiera un mejor control del gasto. Sin emba~ 

go debido al crecimiento del país y del aparato gubernamental, no fue po-

sible cumplir con los propósitos señalados. 

Como se puede observar al referirnos al presupuesto, éste sólo comprende 

el aspecto del gasto, ya que en el Sector Público mexicano 11 se acostumbra 

llamar presupuesto únicamente a la previsión de los egresos del Gobierno 

Federal o de las entidades locales, en tanto que las estimaciones de los 

!.ngrc::c:: :fcder:llee y este.':ales. a~i CC'!!'0 les disp<n=deinnPR lP.eales rela-

cionadas con ellos, se presentan en un documento llamado Ley de Ingresos 

de la Federación o del Estado o entidad 'federativa que corresponda 11

3 • 

2.2.2 Proceso de Operación 

Previo a la elaboración del Presupuesto de Egresos la Secretaria de Ha --

cienda y Crédito Público realizaba un análisis de ciertos indicadores ec~ 

nómicos con objeto de determinar el monto global del gasto público, fija~ 

2 Anguiano Equihua, Roberto, Las Finanzas del Sector Público Mexicano, 
México, Textos Universitarios, 1968, p.31. 

3 Anguiano Equihua, Roberto, Ibid, p. 17. 
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do los linea~ientos de política económica que señalarían en forma general 

el destino del gasto a los distintos ramos. A su vez cada ramo realizaba 

estudios previos de sus necesidades para el próximo ejercicio haciéndolo 

llegar a la Secretaria mencionada, antes del 31 de julio. Esta hacía sa -

ber a las dependencias a más tardar el JV de octubre, tanto los cambios -

que había suCrido el instructivo para la elaboración del anteproyecto de 

pres~puesto como el ~onto asignado y su distribución, con base en esta i~ 

ronnación las dependencias elaboraban sus anteproyectos preliminares, an~ 

xando un programa de distribución de gasto señalando el período en que e~ 

timabaneCectunrlo, entregándolo n Cin de este mes. En noviembre la Secre

taría revisaba los proyectos preliminares comunicándole a las dependen -

cias los cambios pertinentes que deberían erectuar para ~labo~~~ en dcCi

ni tivo el anteproyecto que se entregaba a la Secretarfn a más tardar el -

IR de diciembre. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaboraba el Proyecto de Pre

~upuesto de Egresos de la Federación para su presentación por parte del -

Ejecutivo ante la Cámara de Diputados el 15 de diciembre acompañado de -

una exposición de motivos del gasto, el cual una vez aprobado por la Cám~ 

ra, se publicaba el 31 de diciembre entrando en vigor el !R de enero del 

año siguiente. 

Para la solicitud y asignación del recurso no se empleaban técnicas con -

cretas, sino la aplicación de los siguientes criterios: 

l.- Asignación Automática.- Consideraba el gasto ejercido en cierta 
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partida, concepto o capítulo en el últi~o ejercicio de manera 

que para el siguiente se asignaba la ~isma cantidad o bien se le 

agregaba un procentaje a juicio de quiei-. d~terrninara el cálculo. 

2.- Asignación par Promedios.- Se utilizaba en la asignación de gas

tos que tuvieran un comportamiento variable en varios ejerci --

cios, considerando el comportamiento de los tres o cinco últimos 

affos para obtener un promedio. 

3.- ~signación por Incrementos.- Se realizaba medíante la determina

ción de incrementos habidos durante los cinco últimos años, su -

mando estos incrementos para obtener un promedio agregando a es

te resultado el gasto del último ejercicio. 

Una vez aprobado el pr~s~puc~to se iniciaba el proceso de su ejercicio y 

control en rorma centraliznda a cargo de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público a través de la Tesorería y Contaduría de la Federación prin

cipalmente. Una vez concluido el ejercicio la Secretaría de rererencia, -

presentaba la Cuenta Pública a la Contaduría Mayor de Hacienda, órgano de 

control de carácter externo de la Cámara de Diputados, que se encargaba -

de efectuar su revisión y análisis emitiendo un dictamen para su discu -

sión ante el Congreso en pleno. 

Es necesario mencionar que el presupuesto original autorizado sufría du -

rante el ejercicio modiCicaciones: ampliaciones, que podían ser de la mi~ 

ma magnitud que el presupuesto original, o bien transferencias que no al

teran el total del presupuesto pero si su distribución. 

37 



2.2.3 Desventajas. 

No obstante la adopción de diversas clasif'icaciones del Gasto Ptiblico, é,:! 

tas no representaban instrumentos de control que permitieran la evalua 

ción del ejercicio del presupuesto y el estableci~icnto de medidas corre~ 

tivas, debido a que no se efectuaba la fijación de objetivos y metas. 

Dichas clasificaciones tenían como objetivo fiscalizar el Gasto Público -

por lo tanto sólo bastaba conocer la cantidad librada. la dependencia a -

favor de la cual se liberaba el recurso y el tipo de gasto en que se inc~ 

rría, sin importar la utilidad que reportara la erogación, a quien benef! 

ciaba y si realmente era necesario y congruente con las funciones desemp~ 

ñndas por la dependencia. Por todo esto el presupuesto tradicional solo -

era un documento administrativo y contable. 

La justificación ante la Secretaria de Hacienda y ~rédito Público para la 

autorización de nuevas partidas se realizaba en forma global, lo que dif! 

cultnba veriricar ln correcta aplicación de los fondos de acuerdo con la 

intención original, por lo que ern frecuente que los rondas se determina

ran para una cierta obra y se aplicaran en otra completamente distinta e 

incluso llegaba a suceder el caso de que tal obra no se realizara. 

También ocurría que al existir partidas para inversiones en obras socia -

les 11 no sujetas a comprobaci6n 11
, se originaba la utilización inadecuada -

de rondas, debido a que en la mayoría de las ocasiones el resultado de e~ 

tas inversiones no se llegaba a conocer. La 11 discrecíón'' de estas parti -

das daba lugar a que algunas dependencias realizaran actividades para un 
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mismo fin en for~a independiente, duplicando escuerzos y todo esto como -

consecuencia de la falta de un sistema de información y control. 

Un vicio característico en la íase de a!:ignación de recursos, consistía -

en que éstos eran solicitados tornando en consideración el presupuesto del 

a~o nn~erior, adicionando las nuevas necesidades y agregando un porcenta

je. quedando éstos últimos aspectos sujetos a ''negociación" to que hocia 

que la asignación fuese muy subjetiva. pues en ocasiones dependía de las 

relaciones mantenidas entre los representantes de las dependencias con -

los responsables de la asignación. sin considerar la importancia económi

ca o el beneficio social del proyecto a realizar. Al tomar como base para 

la asignación los resultados del presupuesto del ejercicio anterior. las 

dependencias se d!Jf'(;.S\l:'O.b:ln ~ nt:i 1 izar los recursos que se les habían --

asignado a fin de justifica~ y ga~antizar su asignación para el siguiente 

ejercicio. 

Una vez rcnlizada la asiRnaci6n original del presupuesto las dependencias 

contaban con el recurso de Golicitar ampliaciones presupuestales, lo cual 

provocaba discrepancias relevantes entre el gasto presupuestado y el eje~ 

cido. 

Al llevarse la contabilidad globalmente, ei producto de la misma que son 

los Estados Financieros, presentaban dificultad para su interpretación y 

análisis. 

Lo mencionado anteriormente nos lleva a resumir que la forma en que se -

llevaba a cabo el proceso presupuestario impedía que se tomaran decisio -
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nes adecuadas para la planeación y progra'?ación económica y social del --

país. 

2.3 Fundamento Legal. 

El presupuesto de Egresos de la Federación como instrumento vital para la 

toma de decisiones dentro de la Administración Pública, está reglamentada 

en diversas leyes de carácter específico cuya disposición original emana 

de la Constitución que confiere al Congreso de la Unión la facultad de e~ 

tablecer las contribuciones que se requieran para cubrir el Presupuesto -

de Egresos y otorga a la Cámara de Diputados ln facultad de examinar, dls 

cutir y aprobar anual.ment..e el Prc:;,uµuc:i:.t.v de Egr-c~:::::. de le FederAr.i6n y -

del Departamento del Distrito Federal, presentado por el Ejecutivo a más 

tardar el 30 de noviembre de cada año, y practicar la revisión de la Cue~ 

ta Pública del ejercicio anterior. 

Hasta 1976 las disposiciones específicas rererentes a dicho presupuesto -

se encontraban plasmadas en la Ley de Secretarías y Departamentos de Es -

tado y en la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

su Reglamento. que se derogaron a partir de 1977, con los cambios deriva

dos de la Rerorma Administrativa apareciendo nuevas leyes como son las s! 

guientes: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Diciembre de -

1976). 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (Diciem-
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bre de 1976). 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y G3sto Públi

co Federal (Noviembre de 1981). 

Ley de Planeaci6n (Diciembre de 1982). 

'~Y General de Deuda Pública (Dicienbre 1976}. 

M~nual de Corresponsabilidad del Gasto Público Federal 1980 

(derogado). 

Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto -

(1985). 

Dichas disposiciones contienen las atribuciones en materia del proceso -

presupuestario para los diferentes niveles de la Administración Pública, 

a continuación nos rererimos a las leyes c~tadas. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene como finalidad -

hacer ericiente la estructura administrativa definiendo claramente las -

responsabilidades y funciones de cada elemento. evitando con ello la dupl! 

cidad de runciones y llevando a cabo la obtención de resultados que res -

pondan a lss necesidades del país; requiriendo para ello la participación 

de las direrentes dependencias y entidades que conrorman la Administra -

ci6n Pública. 

Esta Ley en materia presupuesta! señala la obligación que tienen todas -

las dependencias y entidades de conducir sus actividades en forma progra-
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mada de acuerdo a las políticas Cijadas para alcanzar objetivos y priori

dades de la planeación establecidas por el presidente. Así mismo indica -

las Cacultades que las Secretarías de Programación y Presupuesto, Hacien

da y Crédito Público y la Contraloría General de la Federación tienen co

mo reguladoras en el ciclo presupuesta!, encargando a la primera la orga

nización y coordinación de las actividades de planeación, programación, -

control y evaluación que conforman el ciclo mencionado, a la segunda la -

faculta para proyectar los ingresos del Gobierno Federal y a la Secreta -

ría de la Contraloría General de la Federación la vigilancia del ejerci -

cio del gasto público: éstas dos últimas en coordinación con la Secreta -

ría de Programación y Presupuesto. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su objetivo es 

hacer uso racional y eficiente de los recursos con que cuenta el Sector -

Público. logrnr un m:!yc:- .::cr.ti·ul del gasto y garantizar el cumplimiento -

de los propósitos planteados; a través de las diferentes etapas del ciclo 

presupuestario y Cija responsabilidades y obligaciones de las distintas -

partes involucradas. Un aspecto importante que señala es la elaboración -

de presupuesto~ en ba5e a programas que contengan objetivos, metas y uni

dades responsables de su ejecución; Cormulados con apego a las directri -

ces que marque el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Program~ 

ción y Presupuesto. 

Establece las características bajo las cuales las dependencias y entida -

des deberán elaborar sus r·egistros contables del ejercicio del presupues

to Cacilitando su evaluación, así como de los programas. 
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Aún cuando la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la -

Federación y del Departamento del Dist~ito Federal y de la cuenta anual -

de la Hacienda Pública Federal, es obligación del presidente de la Repú -

blica, su f'ormulación estará a cargo de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, esto se debe a que por sus íunciones, maneja en Corma global 

el proceso presupuestario, presentando únicamente el resultado de todo el 

Sector Público al representante del Poder Ejecutivo para su aprobación. 

Cabe mencionar que años más tarde se decretó el reglamento de esta ley -

con el objeto de facilitar su interpretación. 

Ley de Planeación, surge como necesidad para normar la actividad de la 

planeación que garantice la participación de distintos grupos sociales p~ 

ra la forrl!IJlación de un Plan Nacional que conlleve al desarrollo del 

pa!s. Esta Ley considera al proceso de planeación como un medio para el -

desempei\o de la resporu:J.<.tbllldad .:!el E::t::ido ~n .,.1 ""''rnrrollo integral del 

país orientado a la consecución d~ los rincs políticos, sociales. cultur~ 

les y econ6micos contenidos en la Constitución, parn lo cual es necesario 

establecer objetivos, metas. estrategias y prioridades (plasmados en el -

Plan Nacional de Desarrollo) con la asignación de recursos 1 reRponsabili

dades y tiempos para su ejecución, permitiendo la coordinación y evalua -

ción de acciones y r-.:::::::...:1 tados. Para que dicho Plan se lleve a cabo es neces~ 

rio que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

elaboren programas anuales, que serán aprobados por el presidente y cons

tituyan la base para la formulación de sus anteproyectos de presupuesto -

anual. 
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Así mismo rea~irma las atribuciones de las Secretarías de Programación y -

Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público en materia de planeación. De 

las disposiciones enunciadas. estas leyes son las más importantes en mat~ 

ria presupuestal y en conjunto norman la aplicación del Presupuesto por -

Programas. 

2.4 Presupuesto por Programas. 

2.4.l Antecedentes. 

En el extranjero. 

La técnica del Presupuesto por Programas tuvo su origen en Estados Unidos 

de Norteamérica, cuando la Comisión Talft (1912) sugirió presentar los -

gastos del gobierno en base a programan o funciones, distinguiendo gasto 

corriente y capital, a rín de hacerlo más objetivo para su autorización, 

sin embargo fué hasta 1946 que en un intento más rormal el gobierno esta

bleció el Presupuesto por Programas y actividades en el. Dcpilrtamento de -

Marina simultáneamente al tradicional y por los beneficios obtenidos se -

decidió su aplicación en lodo el Ministerio de Defensa. Al mismo tiempo 

se realizaron trabajos para su perfeccionamiento. entre los cuales desta

caron los referentes a: reclas.ificación runcional, modificacior~:Jd en la -

contabilidad y sus procedimientos, así como la implantación de un inventa 

rio de actividades en algunas dependencias. Lo que dió lugar a que La Co

misión Hoover (Comisión de Organización de la Rama Ejecutiva del Gobier -

no). señalara en 1950: "Que todo conc-epto presupuestario del gobierno sea 

reacondicionado mediante la adopción de un presupuesto basado en funcio -
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nea, actividades y proyectos. A esto lo designamos como presupuesto por -

actividades"4 . 

La aceptación de las recomendaciones hizo necesario que en años subsecue~ 

tes se modiricaran las leyes existentes 1 para facilitar su incorporación 

en el presupuesto del gobierno. Una vez implantada la técnica en la admi-

niatración del gobierno americano. la División Fiscal de las Naciones Uni 

das inició su dirusión en los países latinoamericanos recomendando su 

adopción; algunos la aceptaron casi de inmediato iniciando así la rees --

tructuración de $U sistema presupuestario con la asistencia de grupos in-

ternncionalea de planificación y desarrollo 1 también se realizaron cursos 

intensivos en la materia organizados por el Instituto Latincnmericano de 

Planificación Económica y Social y sobre todo se apoyaron en el "Manual -

de Presupuesto por Programas y Actividades" elaborado por la Organización 

mencionada. La reestructuración implicó una reorganización de su aparato 

adminiatrativo y la conexión del Presupuesto por Programas con los planes 

de desarrollo económico que hasta entonces carecían de la importancia que 

les es propia. 

En México. 

En el transcurso de los años el gobierno de nuestro país ha demostrado su 

interés porque la Administración Pública sea eficiente y responda a las -

necesidades de los diversos sectores que integran la población. En el as-

4 Martner, Gonzálo, Planificación y Presupuesto por Programas, México, 
Siglo XXI, 1975, p.287. 
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pecto de progra~ación presupucstación. aún cuando la aplicación del Pre 

supuesto por Programas no se adoptó inmediatamente a la recomendación he -

cha por la Organización de las Naciones Unidas. se tiene antecedente que 

desde aílos anteriores se realizaron escuerzos al respecto, pues en 1930 -

se p~o~ulgó la primera Ley en materia de planiricación buscando impulsar 

el desarrollo económico y social del país, scílalando que se identificaran 

objetivos, metas y tiempos de ejecución. Estas ideas aún cuando no ~ueron 

consolidadas constituyen el antecedente más remoto del Presupuesto por -

Programas en el país. 

Durante los años subsecuentes se continuaron realizando trabajos en el -

área de presupuesto y gasto público a través de diversos grupos de traba

jo sin embargo, rué hasta 1965 cuando se creó la Comisión de Administra -

ción Pública dependiente de la Secretaría rlP ln Presidencia, cun objeto 

de reestructurar la administración pública (rerorma administrativa) a tr~ 

vés de un proceso técnico innovador, comprensible, continuo y rlexible p~ 

ra enrrentar las condiciones existentes a través del tiempo. 

Dicha Comisión en el inCorme que rindió en 1967 reveló que la carencia de 

coordinación de actividades entre los órganos del Sector Público (depen -

dencias centrales, entidades paraestatales y organismos descentralizados) 

generaba duplicidad de Cunciones, fuga de responsabilidades, Calta de co

municación e información y toma de decisiones inadecuadas; lo cual hacía 

imposible la realización de planes y tener un control efectivo de activi

dades. Para contrarrestar esta problemática sugirió entre otros cambios, -

los siguientes: 
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El establecimiento de sectores de actividad nacional. agrupando -

las funciones realizadas por los órganos de la Administración Pú

blica. 

Diseño de sistemas de coordinación, comunicación intra e interse~ 

torial, capacitación de personal y µresupuc~~o proerama. 

Idcntiricación de actividades prioritarias en cada sector, y ere~ 

ción de Con1isiones Intcrsectoriales cuando existiera arinidad de 

ellas en varios sectores. 

Por estos mismos años se llevaron a cabo pruebas de aplicación del Presu

puesto por Programas en algunas dependencias, tanto en el sector central 

como en organismos descentralizados y empresas de participación estaSal. 

como Cueron: la Universidad Nacional Autónoma de México (1967) primera en 

introducir la técnica en el país, Secretaria de Agricultu:-o. :; Ganad~ria -

(1968) y Secretaria de Obras Públicas (1971). 

La aplicación de la técnica fué de importancia básicamente para la plane~ 

ci6n, no así. para las otras fases del proceso presupuestario, a excepción 

de la Universidad las otras dos dependencias no aplicaron la técnica en -

su forma clásica, sino la adecuaron a sus necesidades particulares. Entre 

las dificultades que enfrentó la implantación de la técnica se encuentran 

la resistencia al cambio y falta de comprensión de la misma por el perso

nal. 

Atendiendo las recomendaciones de la Comisión de Administración Pública -

en 1971, se firmaron los acuerdos que sentaban las bases para el programa 
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de la reforna administrativa, considerando que los principales aspectos a 

reCormar serían: el proc~so de programación del gasto público, informa --

ci6n y estadística, organización y métodos, bases legales de la actividad 

pública, recursos humanos. recursos ~ateriales, procesamiento electrónico 

de datos, control administrativo y contabilidad gubernamental, y el esta

blecimiento de criterios para la acción administrativa por sectores y re

giones. Conforme a estos acuerdos se realizaron una serie de acciones que 

contribuyeron a reformar los aspectos mencionado$ a través de la creación 

de diversas comisiones, siendo una de las más importantes la Comisión --

Coordinadora de Gasto Público, cuyo objeto era obtener un control estric

to y continuo del 1nismo 1 vigilando que el cumplimiento de su aplicación -

se realizara acorde con programas propuestos. 

Los estudios realizados por esta Comisión detectaron que no era posible -

la coordinación de programas con el proceso presupuestario operante, deb! 

do a que no se establecían objetivos concretos y metas que permitieran la 

evaluación de resultados. así como la arbitrariedad en la asignación pre-

supuestaria entre otras razones¡ sugiriendo la aplicación de la técnica -

del Presupuesto por Pr~gramas y Actividades. a Cin de que los recursos e~ 

casos fueran asignados en base n programas, con objetivos y metas defini

das admitiendo con ello el control y evaluación en forma oportuna de loe 

resultados obtenidos, con lo que se Cacilitaria el desarrollo eficiente y 

eficaz de las funciones del gobierno en su papel de regulador de la eco -

nomía; con esto se iniciaron los trabajos para su implantación. 

En 1974 se adoptó una clasificación nueva denominada Clasificación Secta-
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rial. basándose en las recomendaciones de la Comisión de Administración -

Pública, con objeto de identificar los sectores que requerían mayor impu! 

so para coadyuvar al desarrollo ccon6mico del pals. 

Fuá por fin en 1975, cuando por instrucciones del representante del Poder 

Ejecutivo, las Secretarías de: Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Ha-

cional y Presidencia, iniciaron los trabajos para determinar la estrate -

gia más adecuada para implantar el Presupuesto por Programas acorde a las 

características del país, proponiendo lo siguiente: 

"l•) Implantarlo en paralelo al presupuesto tradicional. 

2•) Implantarlo mediante un plan piloto, empleando como modelo un -

sector e institución específico. 

3•) Implantarlo simultáneamente en todo el Sector Público en etapas 

sucesivas"
5 

.. 

Después de analizar los pros y contras de cada una, se optó por la última 

planteando que su establecimiento tendría las siguientes características: 

Se aplicaría en todo el Sector Público. 

Se divulgaría la técnica y sus ventajas, para su aceptación y ªP2 

yo en todos los niveles. 

Se fijarían responsabilidades a funcionarios, así como objetivos 

y metas; evaluando los resultados en base al beneficio obtenido. 

5 I.P.N., Técnicas Presupuestales Tradicionales, Apuntes mimeografeados, 
México, l.962. 
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En este ~isrno año se preparó el presupuesto para el ejercicio 1976 conoc! 

do como Presupuesto con Orientación Programática, que consistió en deCi -

nir y relacionar una estructura programática con la estructura ndministr~ 

tiva, además incluyó en la clnsificación sectorial objetivos sectoriales 

y programas Cuncionales con metas concretas. Este cambio implicó que to -

das las dependencias y organismos utilizaran la misma terminología; lleva

ran a cabo la difusión de la técnica. capacitación del personal técnico -

operativo¡ adecuación de procedimientos, documentos y Cormas empleadas p~ 

ra la Cormulación del presupuesto y revisión de los mecanismos de ejecu -

ción. 

Durante 1976 pese a que el presupuesto se elaboró con Orientación Progra

mática el ejercicio del mismo se continuó llevando en forma tradicional. 

En eat~ mismo año jun~o con la preparación del presupuesto para 1977 se -

consolidó 1a idea de realizar una reestructuración de las dependencias de 

la Administración Pública y otros cambios que permitieran utilizar la pr~ 

gramación como herramienta básica, en las actividades del gobiernoe Esto 

di6 lugar a nuevas disposiciones legales al respecto, como fué la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal (24 de diciembre de 1976) que 

redistribuyó funciones de las dependencias del Sector Públicoe Otros ord~ 

namientos reguladores en materia presupuesta! y gasto público decretados 

f\Jeron la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal y Ley -

General de Deuda Pública (30 de diciembre de 1976) que establecieron la -

obligación de las dependencias y entidades de presentar el proyecto de· -

presupuesto en base a programas, una vez determinados sus objetivos y me-
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tas, señalando que el ejercicio se realizara en base a dichos programas. 

De acuerdo a los nuevos ordenamientos las actividades de planeación, pro-

gramación, presupuestación, control y evaluación del gasto público, real! 

zadas antes por tres Secretarías fueron asignadas a una nueva, la de Pro-

gramación y Presupuesto a Cin de que una sola dependencia se encargara de 

establecer normas y lineAmientos en dichos aspectos. 

En base a las facultades y obligaciones señaladas en los ordenamientos l~ 

gales recién implantados, se reconoce implícitamente la coordinación de -

las dependencias y entidades conCorme a tres niveles de acción denomina -

das "Instancias de decisión que van desde aspectos más generales de la d~ 

cisión administrativa, hasta los meramente operativos. En el lcr. nivel -

se encuentra la Secretaría de Programación y Presupuesto y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público que en nombre y por acuerdo del Presidente 

de la República actúan como dependencias de Orientación y Apoyo Global, -

en el 2R nivel las Secretarías de Eatado y los Departamentos Administrat! 

vos considerados como Coordinadores de Sector y por último el conjunto de 

entidades paracstatales ubic3das en el á~bito operativo11

6 a estas, se les 

conoce como entidades coordinadas. 

Para 1977 el presupuesto se denominó Presupuesto Programático pero no pr! 

sentó modificaciones importantes. Durante su ejercicio el cambio más tra! 

cendental consistió en la descentralización de la contabilidad, para lo -

6 Mejía, Godolfino, La Sectorización de la Administración Pública Fede
ral, México, 1973 1 I.N.A.P., p.13. 



cual se crearon unidades de contabilidad en cada Secretaría de Estado. 

La f'ormulación del presupuesto para 1'978 tuvo dos cb.,.ietivos esenciales: 

lR Instrumentación de una planeación a mediano plazo, para lo cual 

se solicitó inrormación para ese período que sólo permitió a ni-

vel global elaborar un primer plan quinquenal. 

22 Oue el programa-presupuesto de las entidades coordinadas se int~ 

grara al de las Coordinadoras de Sector y éstos en conjunto con~ 

tituyeran el proyecto de presupuesto presentado a la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. pnra lo cual se diseilaron forma -

tos, instructivos y lineamientos que captaran la información ne-

ccsaria y se es~~blecieron grupos internos y externos de trabajo 

por parte de dicha Secretaría. 

En Hpoyo a estos objetivos se señalaron lineamientos para la elaboración 

de diagnósticos, pronósticos y programas sectoriales a Cin de que los ob-

jetivos sectoriales se identiCicaran con los institucionales, se a~inó la 

apertura programática y la sectorial, además "por primera vez se determi-

naron rangos de gasto (ci~ras límite) con una metodología y enCoque dis 

tintos donde se buscó compatibilizar lns prioridades de la programación -

·con la disponibilidad de recursos"
7

. 

7 Uberetagoyena, Loredo Sonia, Apuntes mimeograreados, Subsecretaría de 
Planeación, S.E.P., p.29. 
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Durante este año ta~bién se reCor~ó y adicionó la Ley Orgánica de la Con

taduría Mayor de Haciendrt, a f'in de q".Jc c~tc 6r-g.:i.no estuviera f"acultado -

plenamente para revisar el gasto público. 

Finalmente diremos que la presentación del presupuesto para 1978 a la Cá

mara de Diputados, incluyó mayor información en relación a la presentada 

en años anteriores, pues señaló objetivos y metas de cada sector, asi co-

mo de las entidades: con los programas y subprogramas asignados y las un! 

dades responsables de éstos, además de las clasi~icaciones presupuestales 

tradicionales. 

El presupur.sto para 1979 presentó un cambio de cierta importancia en cuan

to a su presentación a la Cámara de Diputados, la cual se adelantó por -

ley, 15 días. 

Así mismo para el presupuesto de ese año las dependencias de Apoyo Global 

realizaron como primer paso en su preparación un estudio macroeconómico -

(que ~e~alar~ las condiciones ~n que se desarrollaría el presupuesto), en 

base al cual se asignó el gasto a las entidades, sin conocer las posibil! 

dades reales. Los montos y lineamientos de gasto se dieron a conocer a -

las coordinadoras de sector y éstas a su vez a las coordinadas, para la -

elaboración de un anteproyecto preel iminar el cual después de revisado se 

integró en un anteproyecto de sector, señalando programas, subprogramas y 

metas correspondientes a cada uno. Estos anteproyectos los revisó, nego -

ció y modiricó la Secretaría de Programación y Presupuesto a través de -

los grupos de trab~jo encargados de ello. Las entidades coordinadoras y -
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las coordinadas elaboraren su calcndarización y detalle a nivel de parti

da de su anteproyecto. Con toda la información la mencionada Secretarla -

integró el Proyecto de Pr-csupucs~o de Egresos de la Federación y el Pro 

grama Anual del Sector Público. 

En los años subsecuentes se continuaron realizando afinaciones, con el -

Cin de hacer más práctica la aplicación del Preaupuesto por Programas. 

Algunos de los esfuerzos realizados fueron: 

Elaboración de Catálogos de Unidades de t-1edida a fin de homogen.!, 

zar su aplicación por parte de las entidades, facilitando la 

cuanti~icación de metas y evaluación de resultados. Con esta in

novBción se pretendía diseñar sistemas de seguimiento fisico-fi

nanciero que permitieran identificar deficiencias en el ejerci -

cio en relación a lo programado y eí~~t~~r l~s ~orrecciones nec~ 

serias. 

Se instituyó el programa de corresponsabilidad en el gasto públ!. 

co federal. 

Se modificó la clasificación por objeto del gasto. 

Determinación del Programa de Acción del Sector Público basado -

en el Plan Global de Desarrollo, como un medio para realizar los 

objetivos a mediano plazo que orientan a los de corto plazo con

tenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 
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Federal ( 13 de nov icr.-·.bre de 1981) que ins t:i tucionalizó la rormu

lación del marco macroeconómico en basP. al cual se formulará la 

programación del gasto pUt~ico, considerando su relación con los 

ccctorcs privado y sociul, con los gobiernos de los Estados y -

los programas intcrsectoriales, celebrando los acuerdos corres -

pendientes. 

Esta fué la forma An que se implantó el Presupuesto por Programas confor

me a la estrntegin establecida cuando ~e dccídió la introducción del mis

mo en todo el Sector Público. 

2.4.2 Generalidades. 

Def'"inición. 

A continuación presentamos algunas definiciones que se han dado de Presu

puesto por Programas con el objeto de tener una idea más clara al referir 

nos a él. 

La definición que ha tenido mayor aceptación es la Cormulada por la Divi

sión Fiscal de Naciones Unidas, la cual señala: 

11 Es un sistema en el que se presta particular atención a las cosas que un 

gobierno realiza más bien que a las cosas que adquiere. 

Las cosas que un gobierno adquiere, tales como servicios personales, pro

visiones, equipos, medios de transporte, etc., no son naturalmente sino -

medios que emplea para el cumplimiento de sus runciones, las cosas que un 
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gobierno :"t."':i::. ::a C':"'. Ct...:'."".pl ir.:ier: ':.e de s:.is funciones pu e der. ser: carreteras. 

escuelas, ~ie:-r-as bor.i~i~ad~s. casos tra~itados y resultados, permisos e~ 

pedidos, :.r.:cr:-:.es ¡:;eparedos o cualq~Jiera de las innur.ierables cosas que -

se puede:-. de:fi:-.1:-"c. 

Esta def"inición ha sido co~pler.ent<adu por lo Subdirección Fiscal y Finan-

ciera del departa~ento de asuntos socl_ales del ~isno orgnnisr.io, al r~cal-

car que el presupu"?'sto por progranas "se desarrolla y SC' presenta a base 

del trabajo que debe ejecutarse' atendiendo a objetívos específicos y de -

los costos de ejecución de dicho trabajo. Por otra parte el trabajo pro -

puesto, su objetivo y costos conexos se elaboran en función de metas a 

largo plazo cor.io son lils consienn&.cts en los presupuestos de desarrollo 

económico"g. 

Para Gvnzálo Martner el Presupuesto por Programas y Actividades '"clasif'i-

ca los gastos conforme a los programas propuestos y ~uestra las tareas o 

trabajos que se van a realizar dentro de ellos. 

Naturalmente los programas y las actividades están a cargo de las depen -

dencias administrativas del gobierno las que pasan a ser unidades ejecut~ 

ras de progranas. El Presupuesto por Programas y actividades obliga al --

runcionario administrativo a rormular un programa de acción y lo comprom~ 

8 Martner, Gonzálo, Planificación y Presupuesto por Programas, México, 
Siglo XXI, 14i edición, p. 289. 

9 Martner, Gonzálo, !bid, p. 289. 
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te a cumplir ciertas metas de trabajo"
10

. 

Luis Alberto Ferreiro considera que el. Fresupues'to por Programas "es el -

instrumento de que se sirve la Administración Pública para adoptar deci -

siones racionales en cuanto a sus objetivos, metas y medios para lograr 

tales objetivos en el corto plazo y desde luego sobre las consecuencias -

financieras de tales decisiones. El Presupuesto por Programas en este se~ 

tido no es sólo una clasificación más para mostrar et costo de los progr~ 

mas y objetivos sino también es una metodología para la mejor organiza --

ción de los recursos" 1 1 • 

Francisco Vázquez Arroyo previo análisis de algunos conceptos infiere: 

11- Que t::l I'rc~~p'.le~to por Programas es un conjunto armónico de programas 

y proyectos con sus respectivos costos de ejecución, a rea1izarse en -

el futuro inmediato. 

Que el Presupuesto por Actividades es el Presupuesto Programa detalla-

do hasta el nivel de actividades, de tal forma que suministre los ant~ 

cedentes de costos, el volumen del trabajo ejecutado y los logros. 

Que dicha técnica permite producir bienes o servicios, a los mejores -

costos y con la mayor eficiencia posible y emplear los recursos (pro-

10 Martner, Gonzálo, lbid, p. 289. 

11 Ferreiro, Santana Luis Alberto, Introducción a la Técnica del Presu
puesto por Programas, México, 1976, p. 126. 
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pios o ajenos) en rorma óptima para cumplir los objetivos señalados en 

los progra~as y proyectos. 

- Que el Presupuesto ~or Progra~as es un plan operativo de corto plazo -

para la realización de las runciones del sector público. Esta técnica 

presupone, adernás, una integración erectiva al proceso de planifica --

ción" 12. 

Acosta Romero considera que el Presupuesto por Programas "consiste en la 

forrnulaci6n de objetivos concretos de programación en cada dependencia --

que se cumplirán anualmente (y también se hacen estimaciones a largo pla-

zo), de acuerdo con estos programas, se hace la asignación de fondos anu~ 

les para cubrirlos en todas las áreas que comprenden o sea, salarios, ad-

quisiciones, mantenimiento. servicios adicionR 1 pq, <!"te." 
13

• 

El gobierno como responsable del desarrollo económico y social del país -

debe de allegarse de los instrumentos necesarios para el desempeño de su 

!\Jnci6n y es por ello que el usodel Presupuesto por Programas reviste una 

gran importancia para él. 

En base a los conceptos citados y al criterio antes seftalado, considera -

mos que el Presupuesto por Programas es el instrumento de que se vale la 

12 Vázquez, Arroyo Francisco, Presupuestos por Programas para el Sector 
Público de México, México, U.N.A.M., 1979, p. 21. 

13 Acosta, Romero Miguel, Teoría General del Derecho Adrlin:'.strativo, 
México, Por~úa 1977, p. 612. 
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Administración Pública para realizar los planes nacionales de ~ediano y -

largo plazo en un corto plazo rijándose para ello objetivos y metas espe

cí:ficas en baDc a programas (que se establecen d~ acuerdo a las necesida

des determinadas como prioritarias). con su correspondiente asignación de 

recursos :financiero:::;. humo.nos y materiales, dichos programas se cuantif'i

carán y su ejecución quedará a cargo de unidades responsables. Todo con -

el fin de seleccionar los medios más eficientes que permitan alcanzar el 

resultado deseado. 

Características. 

Las características que consideramos de más relevancia del Presupuesto -

por Programas son las siguientes: 

a) Con el Presupuesto por Programas la utilidad del presupuesto se 

ha multiplicado según los distintos enCoques que se mencionan a 

continuación: 

Desde el punto vista político refleja la línea de acción del -

gobierno en base a un plan nacional de desarrollo. 

Es una herramienta que auxilia a la administración en la pla -

neación, programación, ejecución y control de las actividades 

que son de competencia del Sector Público, a través de progra

mas. 

- Es un instrumento de la planención ya que uno de los princi 

píos f'undamentales de ésta es la racionalidad (que consiste 

en seleccionar alternativas más eficientes para el cumplimien

to de objetivos contenidos en los planes de mediano y largo --
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plazo que deben realizarse en un corto plazo), tomando en con

sideración los ~edios de que se dispone, a través del Presu -

puesto por Programas es posible alcanzar los objetivos a corto 

plazo, que se cumplirAn a través de programas. 

Desde el punto de vista Cinnnciero se convierte en una herra -

mienta que va a proporcionar inCormación más completa que per

mita un mayor grado de análisis para la toma de decisiones. 

b) Encarga lü ejecución de objetivos y metas contenidos en progra -

mas a unidades ejecutoras, que serán responsables de su cumpli 

miento. 

e) Determina los recursos humanos y materiales que requiere el pro-

grama para cu rcal1:aci6n, p~cccdicndo ~ ~u cu~ntific~cián mene-

taria (costo global y costo unitario). 

d) Se auxilia del análisis del costo beneficio para seleccionar las 

mejores alternativas haciendo más eCiciente la administración -

del gasto público. 

e) Sefiala las fuentes de financiamiento con las cuales se cubrirá -

cada programa. 

f) Proporciona inCormación vasta para una oportuna y adecuada toma 

de decisiones. 

g) Mediante su uso existe un mejor aprovechamiento de los recursos 

escasos para lograr satisfacer en mayor medida las necesidades 
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de la comunidad. 

2.4.3 Terminología Básica. 

Parn un~ mejor comprensión del Presupuesto por Programas a continuaci6n -

enunciamos los conceptos más usuales, diCerenciando conceptos de carácter 

&eneral de aquellos que componen la estructura programática: 

Conceptos Generales. 

Necesidad pública.- Es la carencia que tiene una colectividad de un bien 

o servicio de carácter básico y que tendrá repercusiones socioecon6micas. 

Ejemplo: Educación Básica. 

Objetivo.- Constituye el propósito cualitativo que pretende alcanzar el -

gobierno para satisCacer adecuadamente una necesidad. 

Ejemplo: Ampliar el acceso a los servicios educativos básicos a 

todos los mexicanos con atención prioritaria a las zo -

nas y grupos desfavorecidos. 

Meta.- Es la cuantificación de los propósitos deseados. 

Ejemplo: Atender al 100% de la población demandante del servicio 

educativo que comprenda de loe 5 y 15 años en el perio

do de 1962 a 1968. 

Unidad de medida.- Es e1 concepto a través del cual se expresa el bien o 

servicio que se quiere proporcionar, y que se relaciona con las metas pr2 
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puestos. 

Ejemplo: Alumno Atendido. 

Producto Final.- Equivale .. a todas las categorías t:angibles de la activi

dad estata1 11

14 • Esto signiCica para nosotros que representa el cumplimie!!. 

to de la meta del programa. l..a identificación de productos finales es im

portante debido a que en función de este concepto se dá la apertura de -

programas. 

Ejemplo: A 1983, 14 mill~nes de alumnos atendidos. 

Es posible que estos productos Cinales debido a su complejidad den cabida 

a la existencia de subproductos finales que constituyen la base de subpr~ 

gramas. 

Ejemplo: En un subprograma de educación básica, los subproductos 

serían número de alumnos de educación preescolar, núme

ros de alumnos de primaria y número de alumnos de secu~ 

daría. 

Unidad Resp~nsable.- Se conoce como tal a aquella dependencia que tenga a 

su cargo la realización de un programa. 

Ejemplo: Dirección General de Secundarias. 

Estructura Prográmatica.- Se entiende que ésta es la agrupación de accio-

14 Martner, Gonzálo, Op. Cit., p. 293. 
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nes en runción de los objetivos de las dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública, que da lugar al establecimiento de categorías pro -

gramáticas como son: 

Función.- Es la agrupaci6n de las distintas acciones desempeñadas por la 

Administración Pública que pretenden satisfacer las necesidades de la co

munidad, por medio de la prestación o producción de servicios o bienes 

concretos y definidos. Como ejemplo podemos citar salud pública, promo 

ción del empleo y bicnentar del trabajador, Comento a la educación, etc. 

La ejecución de las Cunciones estará a cargo de órganos públicos. 

SubCunción.- Es una división más específica que se hace de una función, -

con el propósito de racilitar la realización de la misma y que comprende 

un conjunto de programas. 

Ejemplo: 

Función 

SubCunción 

Fomento a la educación 

Administrativa 

Planeación y Programación 

Coordinación y Regulación 

Supervisión y Evaluación 

Promover e impartir la educación 

Programa.- Es un instrumento que establece objetivos específicos, que se 

realizarán a través de actividades o proyectos para lo cual se requiere -

calcular los recursos necesarios para su realización. 
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Los programas de acuerdo a su naturaleza se clasifican en: 

Programas de Operación.- Es el ~edio a través de cual se cumplen las Cun

clones de la Administración Pública, caracterizándose porque establecen -

objetivos y metas específicos y para que se efectúen se requiere la asig

nación de recursos humanos, materiales y financieros, los cuales integra

rán el costo total del programa. Cabe aclarar que los programas serán ej= 

cutados por una o varias unidades responsables. Asi mismo se ratifica que 

la apertura de un programa se realiza en función de la identiCicaci6n de 

productoe finale&. 

Ejemplo: Int~graci6n de la Educaci6n Básica. 

Programas de Inversi6n.- Es un medio que sirve a la Administración Públi

C3 para incrementar los bienes de capital o infraestructura que se requi~ 

ren y que contendrá objetivos y metas especíCicos 1 que se alcanzarán me -

diante proyectos de inversión. 

Ejemplo: Ampliación y mejoramiento de la planta física. 

Ambos programas pueden adoptar las siguientes modalidades: 

Programas complejos estructuralmente.- Son programas que se caracterizan 

por tener una clasificación programática más detallada, es decir, del pr~ 

grama se establecen subprogramas y de éste proyectos o actividades. 

Programas simples institucion&lmente.- Son aquellos cuyos objetivos son -

realizados sin necesidad de establecer una estructura programática deta -
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llada, y q~e son encomendados a un solo organismo. 

Programas nacionales.- Se diseñan para aplicarse cubriendo la totalidad -

del país. 

Programas regionales.- Aquellos que debido a la situación geográCica pue

den agruparse en una o más regiones sin que esto signifique que comprenda 

la totalidad del pais. 

Prcgramas temporales.- Se eCectúan en un determinado tiempo, que puede 

comprender uno o varios ejercicios. 

Programas permanentes.- No tienen una vigencia determinada y son impres -

cindibles para el d~~~rrollc del p~ís. 

Subprograma de Operación.- Es la primera subdivisión de un programa de -

operación estructuralmente complejo, y para su ejecución requiere de 

áreas de acción específicas. fijando metas parciales que se alcanzarán -

por medio de acciones concretas llevadas a cabo por unidades de operación 

determinadas, asignándoles recursos necesarios determinando el costo co -

rrespondiente. 

Ejemplo: 

Programa 

Subprograma 

Integración de la Educación Básica 

Educación Preescolar 

Educación Primaria 

Subprograma de Inversión.- Subdivisión de programas de inversión estruct~ 



ralmente complejos que se desarrollarán a través de ca~pos específicos de 

acción que se realizarán mediante proyectos de inversión. 

Ejemplo: 

Programa 

Subprograma 

Ampliación y rnejorarnien~o de la planta física 

Educación Preescolar 

Educación Primaria 

Actividad.- Represento un tercer nivel de la categoría programática y co~ 

siste en un conjunto de tarcan a través de las cuales se llevará a cabo -

un programa simple de operación o bien un subprograma complejo de opera -

ci6n. 

Ejemplo: 

Programa 

Subprograma 

Actividad 

Integración de la Educación Básica 

Educación Primaria 

Publicación del libro de texto 

Proyecto.- Es el conjunto de obras reali~adas que Corman parte de un pro

grama o subprograma de inversión para la formación de bienes de capital, 

y son realizados por unidades productivas que pueden funcionar en forma -

independiente. Estos pueden ser de propósitos simples o múltiples depen -

diendo del número de servicios que vayan a generarse a través de él. 

Ejemplo: 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

Ampliación y mejoramiento de la planta física 

Educación Primaria 

Construcción de edificios 
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Tarea.- Operaciones concretas que se efectúan para alcanzar un resultado 

y que en conjunto constituyen una actividad. Las tareas no son suscepti -

bles de asignación presupuestaria. 

Ejemplo: 

Tarea 

Publicación de libro de texto (actividad) 

Revisión de libro de texto 

Obra.- Constituye un bien de capital detenninado y ~orma parte de un pro

yecto. 

Ejemplo: 

Proyecto 

Obra 

Construcción de EdiCicios 

Escuela 

Trabajo.- Conjunto de acciones coordinadas encomendadas a la realización 

dC una obra. 

Ejemplo: 

Obra 

Trabajo 

Escuela 

Cimentación 

Es importante hacer la aclaración que en México, la categoría programáti

ca de actividad que es propia de los programas de operación no se utiliza 

en tanto que la de proyecto que es característica de los programas de in

versión se usa indistintamente para ambos programas. 

2.4.4 Proceso del Presupuesto por Programas. 

En México el Presupuesto por Programas es el medio a través del cual se -
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cumplen en un corto plazo los objetivos y ~etas contenidos en el Plan Na

cional de Desarrollo (Plan a 6 años), a través de progt·arnas. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto corno dependencia de orienta -

c16n y apoyo global encargada de regular y nonnar el proceso presupuesta

rio, difunde los lineamientos y metodología a las Coordinadoras de Sector 

para la elaboración de sus propuestas de programas, quienes toman en cue~ 

ta las condiciones en que desarrollan su actividad, la capacidad de ope 

ración de sus entidades, la participación del sector en el logro de los 

objetivos y meta& fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y otras dis

posiciones que emita la mencionada Secretaria. 

Para que los objetivos contenidos en los programas se realicen es necesa

rio que las entidades y dependencias elaboren sus programas anuales. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto evalúa los programas y deter

mina los rangos de gasto para ellos presentándolos a la Comisión de Gasto 

Financiamiento quien identiCica el origen de los recursos y senala las m~ 

dificaciones correspondientes con lo que la Secretaría realizará las ade

cuaciones a los rangos de gasto por cada sector y las entidades no com 

prendidas en ellos, presentándolas nuevamente a la Comisión mencionada c~ 

lendarizadas conCorme a la probable necesidad de requerimiento. 

En base a dicha información la Secretaria de referencia da a conocer a 

las Coordinadoras de Sector los lineamientos y rangos de gasto para la 

elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
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Por su parte las coordinadoras difundirán entre las entidades coordinadas 

lo conducente para l~ elaboración del anteproyecto de presupuesto a fin -

de que éstas lo entreguen en el mes de agosto. para proceder a su análi 

sis e integrarlos a su anteproyecto agrupados en progr3r.~s, subprogramas 

y proyectos, jerarquizando éstos últimos de acuerdo a las prioridades que 

se hayan marcado, esto permite tener una visión general del anteproyecto 

del presupuesto por progra~a de cada sector, que será presentado a la Se

cretaría de Programación y Presupuesto. Esta a través de los grupos de -

trabajo internos revisa los anteproyectos haciendo las correcciones nece

sarias e integra el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa -

ción para su presentación al Ejecutivo quien realiz~rá las modiCicaciones 

que considere necesarias. La Secretaría de Programación Y Presupuesto dá 

a conocer estos cambios a las coordinadoras de sector y éstas a su vez, R 

las entidades coordinadas, para que erectuén los ajustes correspondien -

tes, con lo que nuevamente la coordinadora integrará el anteproyecto de 

sector y una exposición de motivos sectoriales, ambos se envían a la Se -

cretarfa de Programación y Presupuesto para integrar el Proyecto de Pres~ 

puesto de Egresos de la Federación, que una ~ez aprobado por el Ejecutivo 

se presentará a más tardar el 30 de noviembre a la Cámara de Diputados P~ 

ra su discusión y aprobación, promulgándose el 31 de diciembre a más tar

dar. 

Aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación se inicia su ejerci -

cio, el cual "comprende el manejo y aplicación que de los recursos reali

cen las entidades para dar cumplimiento a los objetivos y metas de los 

programas contenidos en sus presupuestos aprobados 11 según lo señala el Re 
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glamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, en su -

Articulo 39, 

Para ello es necesario que las entidades de la Administración Pública, -

elaboren su calendario financiero y de metas anual, sobre bases mensuales 

para el ejercicio de que se trate de acuerdo al Proyecto de Presupuesto: 

vinculando la necesidad de recurso con el avance de metas y compromisos -

que se pretenda contraer, sometiéndolos a la autorización de la Secreta -

ría de Programación y Presupuesto a más tardar el 15 de noviembre. Esta -

por su parte dará a conocer a las entidades las normas y lineamientos a 

que se apegarán en la ejecución del presupuesto, paralelamente la Tesore

ría de la Federación les envía una relación para identificar a los corre~ 

ponsales del Banco de México con que operarán las unidades ejecutoras. 

En base a su calendarización las dependencias podrán utilizar sus recur -

sos ~ través de diversos documentos: cuentas por liquidar, avisos de pa -

go. cheques Cedernles, autorizaciones de cargo, etc. 

Las entidades llevarán un control de las arectaciones a su presupuesto -

con cargo a los programas, subprogramas y proyectos (con apego a los mon

tos autorizados), e integrarán un sistema de costos que permita cuantifi

car los recursos empleados en la realización de dichos programas, subpro

gramas y proyectos. 

Las entidades envían a la Secretaría de Programación y Presupuesto, info~ 

maci6n rinanciera, programática y presupuesta! de acuerdo a la periodici

dad que esta lo requiera a través de las coordinadoras de sector, quienes 
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formularán la consolidación sectorial de dicha infornación. Además de es

to la Secretaría de Programación y Presup~esto solicitará información es

pecífica para elaborar la cuenta pública, que presentará al Ejecutivo pa

ra su consideración, enviándola posteriormente a la Comisión Permanente -

del Congreso de la Unión, dentro de los pri~eros días de junio del a~o s! 

guiente al que corresponda. 

Un correcto control y evaluación garantiza el cumplimiento del Presupues

to por Programas, de manera que no sea infructuoso el trabajo realizado -

en la programación y presupuestación. 

Para que esto sea posible se realiza un seguimiento físico financiero pe

riódico, que comprende la evaluación de las metas y objetivos que se ha -

yan alcanzado en el desarrollo de los programas en función de los recur -

~OA asignados, detectando las desviaciones y aplicando las medidas corre~ 

tivas conducentes tanto por parte de las entidades como de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, esto también permite medir la eficiencia y 

eficacia de las entidades en la realización de programas. 

Las fuentes de inrormación en las cuales se basará el seguimiento físico

financiero son: los derivados de la inCormación financiera de cada una de 

las entidades, el resultado de las visitas de auditoría,análisis de las -

evaluaciones que e~ectúen las coordinadoras de sector y las entidades 

coordinadas, y cualquier otro medio que la Secretaría de Programaci6n y -

Presupuesto considere pertinente. 

Las evaluaciones se efectúan de la siguiente forma: 
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a) Autoevaluación de proyectos.- La lleva a cabo la unidad respons~ 

ble.que tengan su cargo el programa al que corresponde el pro -

yecto. 

b) Evaluación central de los proyectos del sector.- Ln realiza la -

coordinadora de sector e incluirá todos los proyectos que canco~ 

man cada uno de los programas sectoriales. 

Los resultados derivados de las actividades que comprende el control y ev~ 

luaci6n. se hacen del conocimiento de la Secretaría de Programación y Pre

supuesto, a rin de que ésta y las entidades coordinadoras y coordinadas -

lleven a efecto las acciones pertinentes como: establecimiento de medidas 

correctivas en el manejo del gasto público redera!, adecuaciones presupue~ 

tarias, señalamien~o y sanción de responsables que incurran en raltas en -

el desempe~o de sus funciones. entrP ~tres ~edid~~. 

Es importante mencionar que además de lo anterior los resultados de la ev~ 

luación servirán de base para la elaboración del presupuesto para el afio -

siguiente. 

2.4.S Diferencias entre Presupuesto Tradicional y el Presupuesto por Pr~ 

gramas. 

De acuerdo a los puntos ant~riores es posible detectar la existencia de --

ciertas diferencias entre el proceso del presupuesto público en rorma tra -

dicional y por programas, algunas de éstas son las siguientes: 

La planeación se considera elemento básico para la elaboración del 
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Presupuesto por Programas, que se cor.vierte en un instrumento a -

través del cual se llevan a cabo en el corto plazo los objetivos 

contenidos en planes nacionales de mediano plazo. en tanto que en 

el presupuesto tradicional no se efectuaban planes nacionales de 

tal alcance, es decir sólo se enfocaba a las acciones inmediatas. 

El Presupuesto por Programas implica la definición de objetivos a 

alcanzar a través de diversos programas. dichos objetivos se ex -

presan cuantitativamente mediante metas, lo que hace posible me -

dir el alcance de realización de los mismos; en cambio en el pre

supuesto tradicional los objetivos no se especificaban, ya que se 

consideraban sobreentendidon4 

lleva a cabo en función de los objetivos y metas que se pretende 

cumplir, lo que implica que se all~gue de información suficiente 

para una adecuada presupuestación y el máximo aprovechamiento de 

los recurso'=' asignados a prog1~an\Cls e~pecíficos, y no como en el -

presupuesto tradicional en el cual bastaba agregar una cantidad -

de acuerdo al criterio establecido (asignación automática, prome

dios y juicio del responsable) al gasto del ejercicio anterior, -

lo que constituía el presupuesto original para el ejercicio si -

guiente de las unidades administrativas. 

El ejercicio del Presupuesto por Programas se hace en base a los 

requerimientos de recursos para el desarrollo de los programas y 
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que previamente se considerar·on er. la forr.iulación de la programa

ción-presupuestación en fcrna cale~darizada raientras que el pres~ 

puesto tradicional solo se ejercía en base a una calendarización 

mensuñl (doccnv~s partes). 

El control y evaluación en el presupuesto tradicional se concret~ 

ba a registrar en forma globnl y por partidas el gasto ejercido, 

no detectaba la falta de eficiencia del responsable. sino única -

mente si se había gastado o no conforr.i.e a lo autorizado, sin de -

tectar las fallas en que se incurriera, ya que se carecía de par~ 

metros de evaluación, el Presupuesto por Programas si lleva el r~ 

gistro del gasto conforme a la clasificación por objeto del gasto 

pero además, de acuerdo a programas, lo que hace posible comparar 

en cualquier momento el avance físico financiero de dichos progr~ 

mas en relación n lo que se fijó previamente, detectando las des

viaciones existentes, procediendo a analizar e investigar las ca~ 

sas que las motivaron y n establecer las medidas correctivas per

tinentes. Esto hace posible conocer el grado de e~iciencia de los 

responsables de los programas, así como de la Administración Pú -

blica en general. 

Otras diferencias son: 

"El presupuesto tradicional centra su interés en lo que el gobie!: 

no compra para hacer las cosas, el Presupuesto por Programas y A~ 

tividades 1 presta especial atención a las cosas que un gobierno -
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realiza más bien que a las cosas que adquiere. tales como servi -

cios personales, provisiones, equipos, ~edios de transporte, etc! 

tera. no son, naturalmente, sino ~edios que emplea para el cumpl! 

miento de sus funciones. Las cosas que un gobierno realiza en cu~ 

plimiento de sus Cunciones pueden ser carreteras, escuelas, tie -

rras bonificadas, casos tramitados y resultados, permisos expedi

dos, informes preparados, o cualquiera de las innumerables cosas 

que se pueden deCinir"
15

• 

El presupuesto tradicional es solo un instrumento administrativo 

y contable en tanto que el Presupuesto por Programas además de t~ 

ner esas funciones es un instrumento básico en la planeación. 

El presupuesto tr~dicional se presentaba de acuerdo a la estructu

ra orgánica de ln Administración Pública en base a la cual se --

asignaban los recursos, en el Presupuesto por Programas la prese~ 

tación y asignación de recursos se realiza en base a los progra 

mas, subprogramas y proyectos con objetivos y metas específicos e 

incluye además la unidad responsable de la ejecución del progra 

ma. 

El Presupuesto por Programas "tiene enormes demandas de informa 

ción continua para hacer posible la adecuada programación y con 

15 Martner, Gonzálo, Ibid, p. 292. 
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trol en un proceso regular y permanente 11

16 • Esta información es -

de tipo cuar.titntivo y c~Jlitativo. la primera se reCiere básica-

mente a información financiera. mientras que la segunda comprende 

les objetivos. ~·~tas, no"'br":C" a~i progra~M, suhproermn::\ y proyPc -

to. y su just!ficación, etc.; así como demanda esta información -

también ln genera. El presupuesto tradicional solo proporcionaba 

inCormación cuantitativa y para efectos de prcsupuestación se ba-

saba en sus datos históricos. 

La información financiera del presupuesto tradicional nl presen -

tarse en forma global implicaba serios problemas en su interpret~ 

ción. sin embargo en el Presupuesto por Programas, al contar cada 

entidad con un órgano encargado de la contabilidad, la cual se --

lleva en función de los programas proporciona información más am-

plia, facilitando así la interpretación y dnálisis de la informa-

ción financiera para una adecuada toma de decisiones en cualquier 

nivel jerárquico. 

No se puede pasar por alto mencionar que en el Presupuesto por Programas 

se encuentran ciertas limitantes como pueden ser: la identificación de --

productos finales, falta de información de la calidad de los resultados -

de la acción desarrollada por el Sector Público, ya que solo proporciona 

volúmenes y costos de las mismas, sin embargo, las ventajas derivadas de 

este sistema son mayores a las dificultades que pueda presentar. 

16 Salda~a, H. Adalberto, Teoría y Práctica del Presupuesto por Progra -
mas en México, I.N.A.P., 1977, p. 107. 
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C A P I T U L O 3 

EL COLEGIO DE BACHILLE~ES 

3.1 La Educación en México. 

3.1.l La Educación Media Superior. 

El antecedente más remot:o de la educación nedia superior en México es el 

Col~gio Imperial de Santa Cruz de Tlatelolco fundado en 1537 por el vi -

rrey Antonio de Mendoza, sucediendo a es~c la apertura de otros para sa 

tisfacer la demanda del servicio educativo, entre los cuales destaca el -

Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo (1574) y el Colegio de San llde 

~on5o (1588)¡ tiempo después ambos se fusionaron dando origen al Real Co

legio de San Pedro, San Pablo y San lldefonso de México llb16) qua rué el 

antecedente de la Escuela Nacional Preparatoria. 

En el movimiento de Independencia existió la preocupación porque la ins -

trucci6n se imparti.era a todos los ciudadanos sin t!mbargo 1 transcurrieron 

varios años para que la educación fuera de carácter público; siendo hasta 

1833 con la intervención de Valentín Gómez Farias cuando el Estado se hi

zo cargo de la educación, para ello se creó la Dirección General de Ins -

trucción Pública para el Distrito Federal y Territorios Federales. así -

mismo se estableció una legislación educativa que regulaba la educación -

preparatoria y el ingreso a ln educación superior, éstos esfuerzos, sin -

embargo no fueron suficientes para lograr la unificación del sistema edu-
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cativo en ningún nivel. 

Durante el gobierno ~e Juárez, el aspecto educativo constituyó una de las 

principales preocupaciones de su administración por tal motivo se cr~a --

una comisión presidida por Gabino Barreda. 

El resul~ndo de dicha Comisión dió lugar a la Ley Orgánica de Instruc --

ción f':j'~lica {diciembre 1867) y su reglamento (enero 1868). esta Ley crea 

la Escuela Nacional Preparatoria que según Barreda "es el más sólido ci -

miento de la educación superior" lo cual repr~st!ntó el pa~o mús importan-

te en el avance del sistema educativo de nlvel medio superior. Las ideas .. 
de Barreda estuvieron apoyadas en la corriente sociológica del positlvis-

mo adecuándolas a la ideología del país, su pensamiento se rerlejó en los 

distintos cambios que se operaron en el nivel bachillerato y entre los ~ 

cuales destacan: 

Establecimiento de una educación integral, e~ decir además de ser 

propedéutíca debería ser terminal. 

Reorganización del Plan de Estudios con objeto de proporcionar al 

educando un sentido crítico de los hechos (sociales, naturales, -

etc.) 

Tomando en cuenta que el nivel medio superior tiene como objetivo 

proporcionar una educación intelectual, se propicia un reordena -

miento de carácter social y moral. 

La duración del plan de estudios sería de cuatro a cinco años de-
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pendiendo de la carrera que ~e es~udiara. 

En 1896 surgió la Ley de Enseñanza Preparatoria en el Distrito Federal, -

deCiniendo que los objetivos de este nivel eran; desarrollo máximo de las 

aclitud~s físicas, intelectuales y ~orales de los educandos, homogeniza -

ción de la enseñanza preparatoria indeper.dientemente de la profesi6n que 

escogiese, evitando la especialización a temprana edad, uniCormidad de la 

ense~anza preparatoria en el país, otorgar este servicio educativo en Co~ 

ma gratuita, proporcionar al estudiante los elementos suCicientes para d~ 

senvolverse en su medio. 

La Subsecretaria de Instrucción Pública (dependiente de la Secretaría de 

Justicia e Instrucción Pública), se creó en 1901, y cuatro aBos más tnrde 

adquirió el rango de Secreta~Ia de tnstrucción Pública y Bellas Artes; r! 

jándose el objetivo de dar un sentido de servicio popular a la educación. 

Durante ln época porCirista se dió mayor impulso a la educación superior 

con respecto a la elemental, muestra de ello rué la apertura de la Unive~ 

sidad (1910) otorgándole el carácter de Nacional y 1~ crención del Insti

tuto Nacional de Altos Estudios. Tambi~n se instauró en todo el país la -

enseñanza preparatoria y normal de tal forma que en varios de los Estados 

se contaba con más de una institución de este tipo. 

A raíz de la caída de la dictadura, y con la promulgación de la Constitu

ción de 1917 el aspecto educativo suCrió una reestructuraci6n ya que se -

suprimió la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes (1917-1921), 

asumiendo las Cunciones el Congreso de la Unión, Legislaturas de los Es -
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tados y los Munici~ics. 

Posteriorr.iente en 1918, se decretó a iniciativa del Consejo Superior de -

Educación Pública un nuevo plan de estudios señalando que los objetivos -

de la ense~anza preparatoria eran: "'la buena salud, el dominio de las té~ 

nicas Cundamentales, la ciudadanía, la producción utilitaria, el empleo -

adecuado del tiempo libre. la participación digna en la vida doméstica y 

la Cormación del carácter ético•• 1 para lograr éstos objetivos .fué necesa

rio la introducción de cursos de Civismo y considerar la orientación voc~ 

cional como elemento escencial para ln Cormación de futuros profesionis -

tes. 

En 1920 durante la rectoría de José Vasconcelos por primera vez el Cense-

jo Universitario aprobó un plan de ~studios que introducía la seriación -

de asign3turas, determinación de cargas horarias y la capacitación para -

el trabajo. 

En el siguiente año el Congreso de la Unión autorizó la apertura de la S~ 

cretaría de Educación Pública quedando a cargo de la misma Vasconcelos. 

En 1922 se convocó a un Primer Congreso de Escuelas Preparatorias de la 

República en el cual se buscaba dar solución a los problemas que subsis -

t!an en este nivel a pesar de las diversas medidas que se habían adopta -

Pantoja, Moran David, Notas y Reflexiones acerca de la Historia del B~ 
chillerato, México, 1983, U.N.A.M., p. 35. 
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do, pues continuaba reflejándose inconsistencia de aplicación en planes -

de estudio. 

Los problemas más importantes que se plantearon fueron: criterios para la 

Cormulación de planes de estudio (materias que conprendc~án, contenido y 

duración), apoyo bibliográfico, nivel profesional de los docentes, evalua 

ci6n de los alumnos y bases para la revulidaci6n de estudios entre otros. 

Algunas respuestas que se concluyeron para solucionar la problemática :fu~ 

ron: que la escuela preparatoria debería perseguir objetivos definidos en 

forma uniforme por lo que se estAbleció que la educación impartida debe -

ría ser de carácter intelectual, ético, estético, físico y manual; así -

también se aprobó un plan de estudios común de cinco años, se establecie

ron criterios para unificar y mejorar métodos de evaluación y se conside

ró importante el Comento de la investigación tanto de alumnos como de pr~ 

fesores. 

No obstante la acogida de estas conclusiones, en 1931 se rerormó el Plan 

de Estudios dando lugar al Bachillerato Especializado (Filosoría y Le -

tras, Ciencias Biológicas, Ciencias y Letras, Ciencias Físico Químicas y 

Naturales), confirmando el carácter de la preparatoria como base para la 

enseñanza superior y anulando la capacitación para el trabajo, con dura -

ción de dos años debido a que se separó de la educación secundaria. 

Pese a los cambios ocurridos Curante estos años la ideología positivista 

persistió en el ámbito educativo, sin embargo en 1956 se manifestó una 

reacción en contra de esta corriente, lo que originó la elaboración de un 
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plan de estudios der.o~inado gachillerato Unico. que tenia como finalidad 

"propiciar una cultura homogénea, por su contenido, sin desconocer por 

eso las naturales inclinaciones a determinado saber o al estudio de la vo 

caci6n"2 . Este plan se cnractcrizó por establecer el sistema de materias 

obligatorias básicas y optat1vas, otorgündo mayo:- ir.:.?crte.nci8 <'\ ma.teri'1s 

sociales y humanísticas que a las científicao. Lo anterior di6 como resu!. 

tado una posición extremista originando generaciones dericientcs en cono-

cimiento científico, esto hizo necesario lo büsqueda de un plan que logr~ 

ra un equilibrio, con tal motivo en 1964, siendo rector de la Universidad 

el Doctor Ignacio Chóvez fué aprobado por et Consejo Universitario un nu~ 

vo plan de estudios, cuya finalidad era: el desarrollo integral del alum-

no, que incluía culturo en general, conciencia cívica, disciplina intele~ 

tual y la preparación especial para su ingreso a una carrera pro.fesional. 

Se amplió a L1·es arios otcrg.:5..ndcle un ("'llrÁcter eminentemente propedéutico¡ 

se conformaba de un troncó común (dos a~os) con materias humanísticas y -

cientificas y el tercer año comprendía materias relativas al área (Físico 

Matemáticas, Químico Biológicas, Económico Administrativas, Sociales, Hu-

manidades, Clásicas y Bellas Artes) dependiendo de la carrera que se pre-

tendía, Plan que a la ~echa continúa vigente. 

Aún cuando este plan tuvo una aceptación general se fundamentaba en prin-

cipios tradicionales lo que hizo necesario la búsqueda de un sistema más 

2 Castrejón Diez, Jaime, Estudiantes, Bachillerato y Sociedad, México, 
1985, Colegio de Bachilleres, p. 163. 
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dinámico y rtexible surgiendo el proyec~o de creación del Colegio de Cie~ 

cias y Humanidades aprobado el 26 de ene~o de 1971~ que pernitia al alum

no rlexibilidad en la elección de ~a~er1as en el ú1t1~0 año y la posibil! 

dad de cambiar de profesión y vocación, reali~ar actividades interdisci 

plinarias. ·También se introducían Cé:lmbius sigr.i!':.c:::.':.ivos en los métodos -

didácticos. 

Lo anterior muestra el desarrollo del Bachillerato regulado por la Unive~ 

sidad Nacional Autónoma de México que constituye el antecedente más remo

to de la educación media superior, sin embargo durante estos años surgie

ron otros subsistemas como alternativas para satisCacer la demanda de es

te servicio educativo entre los cuales encontramos la creación del Insti

tuto Politécnico Nacional en 1937 (cuyo antecedente es la educación técn_!. 

cA), para lo cual fué necesario el establecimiento de escuelas que se en

cargarán de formar alumnos que tuviesen las caracteristicas idóneas para 

ingresar a dicho Instituto como fueron la pre-vocacional y la vocacional 

que equivalían a la secundaria y preparatoria tradicional¡ con planes de 

estudio eminentemente técnico, conocidos a partir de 1971 como Centro de 

Estudios Científicos y Tecnológicos. Debido a la gran demanda que se te -

nía durante el gobierno del presidente López ~ateos el sistema se exten -

dió a los estados de la república creando los Institutos Tecnológicos Re

gionales originando así mismo la creación de escuelas de nivel medio como 

el Centro de Bachillerato Técnico Agropecuario, Centro de Bachillerato -

Técnico Industrial y de Servicios, etc. 

Otro subsistema lo integran el grupo de Escuelas Preparatorias Federales 
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por Cooperación creadas por acuerdo presidencial del presidente Lázaro -

Cárdenas el 28 de ~ebrero de 1940, localizadas en el interior de la Repú

blica con incorporación a la Secretaría de Educación Pública. 

También lss escuelas privadas representaron dentro de este nivel una pa~

ticipación considerable en tal forma que en el ciclo educativo 1964 aten

dieron el 17% de la matricula a nivel medio superior, este porcentaje so

lo fué rebasado por el subsistema de escuelas preparatorias estatales con 

un 23%. 

La Administración del presidente Echeverria preocupada por la demanda del 

servicio educativo y el gigantismo de la Universidad Nacional Autónoma de 

México y del Instituto Politécnico Nacional solicitó a la Asociación Na -

~1onal de Univ~r~idAd~~, Institutos y Escuelas Superiores, ln elaboración 

de un estudio sobre el problema de la demanda de educación media superior 

y superior, el cual se presentó en mayo de 1973 conteniendo un análisis -

de la tendencia de crecimiento para 1980 de la Universidad Nacional Autó

noma de México y del Insti tllto Poli técnico Nacional, que indicaba una po

blación superior a los 500,000 alumnos en la primera y 225,000 en la se -

gunda, que ocasionaría una sobrepoblación estudiantil y la insuficiencia 

en el servicio educativo, así mismo se estimó que esto llevaría en cierto 

momento a que estas instituciones atendiesen una población mayor de nivel 

medio superior que de superior, lo que significaría una alteración en los 

objetivos y estructuras propias de cada una de ellas, con el fin de dar -

solución a este problema se sugirió la creación de la Universidad Autóno

ma Metropolitana y del Colegio de Bachilleres; lo cual en el capítulo de 
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recomendaciones se plasmó de la siguiente nanera "creación por el Estado 

de un organismo descentralizado que podía Ceno~inarse Colegio de Bnchill~ 

res, institución distinta e independiente de las ya existentes, con cnpa

cidad para crear planteles de educación media superior, establecer plant~ 

les en coordinación con los gobiernos de los estados e incorporar plante

les privadoa 11

3 ° 

Las recomendaciones fueron atendidas y el 26 de septiembre de 1973 ~ué -

creado el Colegio de Bachilleres como organismo descentralizado del Esta-· 

do. 

La existencia de diversos subsistemas originó variedad en los planea de -

estudio, pese a esto se detectó una serie de materias comunes en ellos lo 

que llevó a pentitü' en l;:t fcr-~eci6n riP un tronco común. Estas ideas :fueron 

concretizadas en el acuerdo Noª 71 del 28 de mayo de 1982, el cual se~ala 

como objetivos del ciclo de bachillerato el ser de carácter :formativo pa

ra incorporar al alumno a instituciones de nivel superior y concientizar

lo de su participación en el ámbito social en que se encuentra así como -

su integración a las fuentes de trabajo, para ello se establecieron en 

forma obligatoria, criterios para el plan de estudios que dan lugar al 

tronco común y estructura curricular, además de contar con un área prope

déutica, relacionada con los estudios superiores y otra de asignaturas 

optativas que respondieran a los intereses del educando, de la institu 

3 Castrejón, Diez Jaime, Ibid. p. 170. 
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ción y las necesidades de la región; el c~r.plimiento de este acuerdo rué 

para las instituciones dependientes de la Secretaría de Educación Pública 

y las que tengan reconoci~iento de vnlidez oficial de ésta, recomendando 

a las instituciones autónomas y estatales su aplicación. En la actualidad 

este Acuerdo se encuentra vigente. 

Lo anterior muestra un panorama general del desarrollo de la educación m~ 

dia superior en el país, sin embargo según el Programa Nacional de Educa

ción. Cultura, Recreación y Deporte (1984-1988) ralta mucho que recorrer 

en el ñren educativa en general y en lo referente al nivel que nos ocupa 

en su diagnóstico reClej6 que no existían bases comunes para su imparti -

c16n; ejemplo de ello es que a la fecha de elaboración del programa exis

tían 160 programas y plnnes de estudio de los cuales algunos tienen la c~ 

racterística de ser propedéutico, terminal o bien ambo~ r.nn d11rAci6n de 2 

a 3 aHos provocando esto la Calta de equivalencia entre planes. 

F.n base al diagnóstico realizado, el programa propone el establecimiento 

de un plan con propósitos particulares bien definidos y homogéneos, iden

tificando claramente la opción propedéutica y la terminal, señalando que 

la primera reafirmará el conocimiento ya adquirido y suministrará otros -

nuevos que permitan al alumno contar con una preparación general. Mien -

tras que la terminal se avocará a la formación de alumnos que concluidos 

sus estudios se incorpor&rán a las fuentes de trabajo. También plantea la 

necesidad de mejorar la calidad de la enseñanza. 

Para el logro de lo anterior dicho programa señala que se debe establecer 

e instrumentar planes y programas únicos de contenidos mínimos comunes, -
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de~i~iendo s~ ca~ácter for~ativo y rortaleciendo la educación terminal, 

así mi~~o estipula que el docente deberá tener como mínimo licenciatura y 

además deberá participar en forma continua en programas de superación ac~ 

dérnica, con objeto de elevar la calidad de la educación en este nivel. 

De lo expuesto anteriorr:iente, es posible observar que este nivel educati

vo ha sufrido cambios en forma constante que lejos de fnvorecer ln cali -

dad de la enseñanza ln ha deteriorado haciéndola inadecuada a las condi 

ciones actuales del país y a los constantes cambios operados a nivel mun

dial, por lo que es necesario tomar medidas radicales que eCectivamente -

lo fortalezcan bien sea para la formación de técnicos especializados, op~ 

rarios calificados o futuros profesionistas que participen activamente en 

e1 desarrollo integro del país. 

3.2 Antecedentes de los Colegios de Bachilleres Es~atales. 

3.2.1 Merco Jurídico. 

Como se mencionó en el punto anterior la creación del Colegio de Bachill~ 

res México se debió a 1a necesidad de cubrir la demando potencial del se~ 

vicio educativo, siendo el decreto presidencial del 26 de septiembre de 

1973 el ordenamiento legal que le dá el carácter de organismo descentra -

1izado del Estado. con personalidad jur!dica y patrimonio propio, tenien

do como objetivo "impartir e impulsar la educación correspondiente al ci

clo superior de nivel medio". 
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Las principales bases jurídicas en que se sustenta la creación y funcio -

namiento del Colegio de Bachilleres México son: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal y su re

glamento 

Diversos acuerdos par~ organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal 

Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública 

Ley Federal de Educación 

Una vez decretada su creación el Colegio de Bachilleres México inició sus 

funciones en la ciudad de Chihuahua con la apertura de tres planteles y -

en rebrero de 1974 se abrieron cinco planteles en el Distrito Federal. En 

años posteriores se crearon en diversos Estados de la República organis 

mes de este tipo, contando actualmente con 247 planteles en 17 Estados, 

que atienden a 125,154 alumnos durante el ciclo escolar 1986-1987, además 

de los 19 planteles del Colegio de Bachilleres México distribuidos en el 

Distrito Federal y área metropolitana. 

Los ordenamientos jurídicos que en términos generales rigen a los Cole -

gios de Bachilleres Estatales son los siguientes: 

Decreto de creación del Gobierno Estatal 
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Convenio de Asesoria y Supervisión Acadéwica 

Convenio o Acuerdo de Coordinación para la Operación y Apoyo Fi -

nanciero 

Constitución Polí~ica del Estado 

Ley Estatal de Educación 

Ley Orgánica de la Administración Público del Estado 

Las que regulan al Colegio de Bachilleres México 

En el decreto emitido por el Gobernador Constitucional de cada Estado, se 

crea el Colegio de Bachilleres corno organismo público descentralizado del 

gobierno del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con la 

!inAlidad de impartir, impulsar y coordinar en el ámbito estatal la educ~ 

c16n del nivel medio superior, en la modalidad de propedéu~icd y tc~mi -

nal, confiréndole las siguientes facultades: 

Establecer planteles en diversas localidades del Estado 

Proporcionar la educación en la modalidad escolar y extraescolar 

Expedición de documentos de validez o~icial que acrediten los es

tudios cursados 

Dar reconocimiento de validez a estudios realizados en planteles 

incorporados (privados) 

Otras facultades relacionadas con las anteriores 
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Para el dese~pe?.o de las funciones propias del colegio, el decreto tam -

bién señala los sig~ientes órganos: 

Junta Directiva 

Patron3to 

Direc~or General 

Consejo Consultivo de Directores de Planteles 

Directores de Plantel 

Así mismo señala que el patrimonio se constituye por: 

Bienes muebles e inmuebles 

Ingresos por servicio educativo 

Aportaciones estatales y rederales por convenio 

Bienes e ingresos adquiridos por cualquier vía legal 

Basándose en el decreto, el Colegio de Bachilleres del Estado correspon -

diente celebra un Convenio de Asesoría y Supervisión Académica con el Co

legio de Bachilleres México a través de su representante legal respectivo 

(Director General), en dicho convenio el segundo se compromete a realizar 

las actividades de supervisión y asesoría académica técnica y administra

tiva y facilitar la compra de publicaciones y material didáctico elabora

do por este organismo. Por su parte el Colegio de Bachilleres del Estado 
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se obliga a cumplir con los pla~es y p~cg~a~3s de estudio vigentes en el

Colegio de Bachilleres México. solicita:--.do la sanción de los planes y pr2 

gramas que incluyan materias conside~adas aco;de a la~ condiciones pro 

pias de cada Estado, contar con los eie~entos fisicos (instalaciones), m~ 

teriales (material didáctico) y hu~anos (pe:·sonal técnico, docente y adm! 

nistrativo) idóneos, sin olvidar que éstos deten ser renovados y actuali

zados para cumplir cficiente~ente el objetivo de la institución. 

El Convenio o Acuerdo de Coordinación para la Operación y Apoyo Financie-

ro del Colegio de Bachilleres del Estado, lo celebran por una parte el -

Gobierno del Estado y por otra el Gobierno Federal {Secretoria de Educa -

ción Pública) representados por el Gobernador, el Secretario General de -

Gobierno y el Secretario de Educación del Estado por parte del primero y 

ral de Educación Media Superior por la Secretaría de Educación Pública. -

El objeto de este convenio es coordinar los esruerzos de las partes para 

el establecimiento del Colegio con el Cin de prestar el servicio educati

vo, atendiendo a los objetivos y metas propuestas a nivel nacional en ma

teria educativa. 

El convenio confirma lo señalado en el decreto de creación respecto a la 

obligación que tiene el Colegio de realizar un convenio en materia acadé

mica con Colegio de Bachilleres México y delimita la Participación del ~ 

Gobierno Federal y Estatal en la cobertura de gastos de operación necesa

rios para el Cuncionamiento de la institución. 

Es importante señalar que a la fecha en los convenios celebrados se en --
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cuentra ftlguna de la3 ~iguientcs opciones en la participación de apoyo r! 

nanciero: 

a) Una vez deducidos los ingresos propios, la Secretaria y el Esta

do absorben por partes iguales el gasto anual de operación. 

b) El gasto anual de operación se absorbe a partes iguales quedand~ 

los ingresos propios como parte de ln aportación del Estado. 

c) El gasto anual de operación se absorbe a partes iguales, sin in

cluir los ingresos propios. 

Es la primera de éstas. bajo la cual la mayoría de los convenios se han -

celebrado. 

Otra obligación que adquiere cada Colegio al celebrar este convenio es la 

de presentar su presupuesto anual de gastos de operación a la Secretaría 

y al Gobierno del Estado, antes del 15 de agosto de cada año, a fin de -

dar cumplimiento a las disposiciones que en materia presupuesta! señala -

la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal, comprometién

dose ambas partes a vigilar la correcta aplicación del presupuesto asign~ 

do a la institución. el cual se les hará llegar por parte del gobierno f~ 

deral a través de dependencias de la Secretaría de Educación Pública y 

por el Estado a través de la Tesorería del Gobierno Estatal. 

Tanto el Convenio de Coordinación Académica, como el de Coordinación para 

Operación y Apoyo Financiero podrán romperse por mutuo consentimiento, -

porque alguna de las partes lo solicite o bien por falta de cumplimiento 
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del Colegio de Bachilleres del Es::adc a los pla:-:"!'s y p:-(")gramas de estudio 

autorizados por el Colegio de Bachille:""es México. 

3.2.2 Estructura y O~ganizoción. 

Los órganos que integran la estr~ctura del Colegio de Bachilleres de cada 

Estado se dan en 5U decreto de creación señalando los requisitos y ~acul

tad~s atribuibles a coda uno, de éstas últimas a continu~ción mencionare

mos las más impor~antes: 

Junta Directiva.- Organo supremo, que se encarga de autorizar el presu -

puesto anual de ingresos y egresos y oupcrvisar su aplicación; determinar 

cuotas de servicios educativos, establecer planteles y criterios para va

lidación de estudios realizados en otros instituciones; nombrar y remover 

al Director General, miembros del Patronato, Directores de plantel y Aud! 

tor externo; 3SÍ como expedir normas y disposiciones internas para la me

jor organización y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la 

institución. 

Patronato.- Es responsable de allegar al Colegio los ingresos necesarios 

que coadyuven a su Cuncionamiento, supervisar la administración y presen

tar a la Junta Directiva estados financieros dictaminados de cada ejerci

cio. 

Director General.- Es el órgano ejecutivo y representante legal del Cole

gio, tiene a su cargo la administración general, presentación a la Junta 

Directiva del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y un informe 
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de actividades, designa y re~ueve nl personal docente, téc~ico y adminis

trativo, y vigila el cumplimiento de las normas y disposiciones internas 

del Colegio. 

Consejo Consultivo de Directores de Plantel.- Los forman los directores -

de plantel que integran el Colegio, con la rinalidad de presentar propue~ 

tas de modificación a los planes de estudio, de actualización al personal 

y de solución a la problemática académica y administrativa del Colegio. 

Director de Plantel.- Se encarga de coordinar las actividades docentes y 

administrativas del plantel. 

De lo anterior se observa que las unidades organizncionales superiores de 

c~da Col~glo, se encuentran r.ontenidas en su decreto d~ creación, quedan

do el establecimiento de niveles jerárquicos dependientes de la Dirección 

General sujetos a las características y desarrollo de cada Colegio, sin -

que autoridad alguna los regulara en ese aspecto; debido a esto las es -

tructuras orgánicas crecieron en rorma desmedida, lo que generó duplici -

dad de runciones, ineCiciencia en el desempeño de operaciones y en el as

pecto económico un impacto signiricativo en el presupuesto de operación, 

también se detectó que aún cuando las runciones realizadas en un puesto -

determinado eran las mismas, en cada Colegio su categoría y sueldo eran -

diferentes y en algunas ocasiones se encontró que Colegios que atendían a 

un número semejante de alumnos. planteles y grupos contaban con estructu

ras totalmente distintas. 

Atendiendo a esta problemática y dadas las actuales condiciones de res --
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tricción de gasto público. el Gobierno federal decidió instru~entar acci~ 

nes para la r~cionalización del gas=o y al ~is~o tiempo lograr la homolo

gación de puestos en este subsistP.~n educativo. mediante la reorganiza -

ción de ostructuras orgánica5 de l~s Colegios, a través de la Prosecreta

ría Ténica de la Comisión Interna de Administración y Programación princ~ 

palmente y con apoyo de la Dirección General de Educación Media Superior 

y Dirección General de Programación, todas ellas dependientes de la Seer! 

taría de Educación Pública. a mediados de 1986. La Comisión mencionada. -

se~aló que dichas acciones deberían realizarse en un contexto de raciona

lidad administrativa, disciplina Cinanciera. ericiencia, productividad y 

simpli~icación, todo ello para proporcionar a la población el servicio 

educativo que demanda. La observancia a las recomendaciones de la Comi 

sión rererida, pretendió la homogenización de estructuras orgánicas. co~ 

pactación de áreas de trabajo, desempcOo eficiente de funciones mejorando 

el nivel de los servicios proporcionados y simpliricar los sistemas de -

operación, para generar una mayor utilización de los recursos con que -~ 

cuenta cada Colegio. 

Se determinaron dos tipos de estructuras orgánicas para cada Colegio, una 

de administración central y otra de planteles. La primera presentó serios 

problemas en cuanto a la unificación de órganos para todos loa Colegios -

pues hubo resistencia a la reorgani~ación, así mismo las condiciones polf 

ticas y geográficas particulares de cada uno fueron deterninantes, pese a 

esto se logró establecer dos modelos de organización dependiendo del núme 

ro de planteles, alumnos y magnitud de operación. Uno de los modelos com

prende dos Direcciones de área dependientes de la Dirección General con -
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un objetivo definido: 

Dirección Acndé~ica.- Planear, organizar, dirigir y controlar las activi

dades escolares, parlie~colares y zervicioA ~cadémicos, para un desarrollo 

integral del educando. 

Dirección Administrativa.- Planear, dirigir y controlar las actividades -

administrativas, aprovechando ol máximo los recursos con que cuenta el -

Colegio. 

El segundo modelo es más análitico y se determinó en base a una mayor es

pecializaci6n de funciones, comprendiendo las siguientes direcciones: 

Dirección de Planeación y Programación.- Planear, coordimu•, supon:ico.!"" y 

evaluar el desarrolio del proceso ense~anza aprendizaje, realizando tam -

bién los estudios administrativos y organizacionales del Colegio. 

Dirección Académica.- Proporcionar los servicios de apoyo a los plante 

les, y a escuelas incorporadas y fomentar actividades que complementan la 

formación académica. 

Dirección Administrativa.- Planear, organizar, dirigir y controlar el uso 

de los recursos humanos, materiales y de servicios para alcanzar los obj~ 

tivos planteados por el Colegio. 

Dirección Financiera.- Dirigir y administrar eficientemente los recursos 

financieros de la institución. 
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El nivel inmediato inferior se er.cuer.tra ~eflejado en los organigramas 

que presentamos de cada uno de los modelos. 

En lo re~crente a los modelos de organización para los planteles, éstos -

se definieron en base al número de matrícula, quedando identificados cua

tro modelos: 

Modelo A: de 50 a 400 alumnos 

Modelo B: de 401 a 800 alu~nos 

Modelo C: de 801 a 1500 alumnos 

Modelo O: de 1501 a 2500 alumnos 

Es importante aclarar que el trabajo desarrollado por las dependencias -

pArticipAntes y el Cole~io de Bachilleres Estatal aún no ha sido conclui

do, en virtud de que a la recha sólo se ha terminado la autorización de -

estructuras órganicas, quedando pendiente la elaboración del manual de o~ 

ganización de cada Colegio, así mismo en la Dirección de Personal de la -

Secretaría de Educación Pública se llevn a cabo la configuración de un c~ 

tálogo de puestos que incluya equivalencias en la nomenclatura de los mi~ 

mos, a fin de que se logre la uniformidad de puestos y sueldos. 
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C A P 1 T U L O 4 

PLANEAClON Y PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO EN UN 

CCLF:G!O !YC: BAC'HTLL~RES ESTATAL 

4.1 Aspectos Generales. 

De acuerdo a la estructura programática definida para el Sector Educati -

vo, a continuación mencionamos la ubicación de los Colegios de Bachille -

:-es Estatales en la misma: 

Una de las funciones que tiene a su cargo el Sector Educativo es el Come~ 

to de la educación, la cual es realizada a través de subrunciones consti

tuidas por un conjunto de programas. y estos a su vez de subprogr:l.~as in

tegrados por proyectos, estando en este último nivel ubicados los Cole -

gios de Bachilleres Estatales. 

Para comprender mejor lo señalado, en el párrafo !;;iguiente se presenta la 

estructura que actualmente opera; aclarando que sólo se consideran los ni 

veles que se relacionan directamente con los Colegios de Bachilleres Es -

tatales: 

Función: 

Subfunción: 

Programa: 

Subprograma: 

Fomento a la educación 

Promover e impartir la educación 

Reorientación del sistema universitario 

Educación media superior 
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Proyecto: 

Unidad 
Responsable: 

El Colegio de Bachilleres de cada Estado 

Insti~uciancs de educación media superior 

Corno se puede observar los Colegios de Bachilleres Sstatales a pesar de -

ser organismos descentralizados del Gobierno de su Estado, están conteni-

dos en la estructura del Sector Central, esto obedece a que la Federación 

se obliga a participar en el financiamiento de sus gastos de operación s~ 

gún lo establece el Convenio de Coordinación para la Operación y Apoyo Fi 

nanciero, por esto y consecuentemente está facultada para normar lo rela-

tivo al proceso de presupuestación. Lo Secretaría de Educación Pública e~ 

mo Coordinadora del Sector Educativo es la encargada a través de sus di -

versas dependencias de difundir a los Colegios de Bachilleres Estatales -

(entidades coordinadas) los lineamientos relativos a dicho proceso. 

En la etapa de formulación del presupuesto, es ln Dirección General de --

Programación de ln Secretaría de Educación Pública quien dá a conocer li-

neamientos y disposiciones bajo las cuales los Colegios de Bachilleres de 

referencia elaborarán su presupuesto anual. 

La formulación del presupuesto comprende las siguientes etapas: 

Planeación.- Incluye la fijación de objetivos y metas, seleccionando de -

entre varias alternativas la acción más idónea de acuerdo a los medios de 

de que dispone, pudiendo ser a corto, mediano y largo plazo y en ámbitos 

diferentes¡ las fases que comprende son: 

104 



a) Oiagnósti.co.- Consiste en un análisis del comportamiento históri 

co de los elementos que a~ectan la actividad educativ~, así como 

la situación actual de la misma. Algunos de los elementos son: -

número de alumnos. condiciones socioeconóm1cas de la población, 

necesidad del servicie, actividad económica d~l lugar, institu -

ciones educativas, etc. 

b) Pronóstico.- Es una proyección de la Gituaci6n que se espera en 

el futuro en el ~mbito educativo, consirlerando que p~cvalczca el 

comportamiento de los factores incluidos en el diagnóstico. 

e) Objetivos y Metas.- Una vez realizado lo anterior, se procede al 

establecimiento de los objetivos y metas generales del nivel ed~ 

cativo de que se trate. 

Programación.- Concluida la etapa anterior, se procede al establecimiento 

de objetivos y metas que se realizarán en el corto plazo, de manera que -

se cuente con elementos suficienl~s para realiz~r una medición de result~ 

dos de los programas. subprogramas y proyectos de la unidad responsable -

correspondiente. 

Presupuestaci6n.- Es la asigr.ación de recursos a programas, subprogramas 

y proyectos, necesarios para la realización de los objetivos y metas pro

puestas. 

Las distintas modalidades del.presupuesto en el Sector Público son: 

Presupuesto original.- Es el presupuesto de egresos aprobado por la Cáma-
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ra de Diputados y del cual cadn dependencia o entidad cuenta con una asia 

nación que se conpone del presupuesto irreductible más las nuevas necesi

dades parn el ej~rc1cio d~ que se trnte. 

Presupuesto modificado.- Se rcr1ere o las variaciones que sufre el presu

puesto original en base a modiricacioncs progrornático-prcsupucstales. 

Presupuesto regularizablc.- Se integra por el presupuesto original más -

las ampliacioneti neccsaria5 pare el desarrollo de las actividades de la -

entidad. 

Presupuesto no regularizable.- Comprende los recursos destinados a ln ad

quisición de bienes muebles e inmuebles, que dada su naturaleza se solic! 

tan en Corma excepcional para un ejercicio. 

Presupuesto de nuevas necesidades.- Es aquél que se requiere para reali -

zar nuevos proyectos o cubrir mayores metas a las del ejercicio anterior 

o bien para mejorar la prestnción del servicio. 

Presupuesto irreductible.- Se constituye por la adición del presupuesto -

regularizable más el complemento a la anualidad. 

Presupuesto comprometido.- Se refiere a todas aquellas obligaciones que -

la entidad adquiere durante el ejercicio y que deberá cubrir en un futu -

ro, siempre y cuando estén debidamente registradas con cargo al presupue~ 

to del año de que se trate. 
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Presupuesto ejercido.- Es aquél que se ha utilizado para hacer frente a -

los compromisos adquiridos por la dependencia o entidad y que hnn rcpre -

sentado una erogación. 

4.2 Procedimiento de Elaboraci6n del Programa Presupuesto. 

Planeación.- En esta etap3 cada Colegio de Bachilleres Estatal, desarro -

lla un diagnóstico Oe la ai~uac16n educativa de nivel medio básico y me 

dio superior actual en el Estado, a través del cual conoce: la necesidad 

que se tiene del servicio, demanda potencial, demanda cubierta por otras 

instituciones, demanda no atendida, grado de importancia con respecto a -

la demanda total, capacidad de atención en función de las instalaciones 

de cada plantel, actividades económicas de la región o población en fun -

ci6n de las que se determina el tipo de técnico que se requiere, imagen 

de la institución en la comunidad. seguimiento de egresados. existencia 

de1 recurso humano requerido y análisis de los índices de aprobación y r~ 

probación. 

Derivado de la información del diagnóstico elabora un pronóstico que ind! 

que la demanda estimada a atender en los ciclos escolares que comprende -

el año natural. Para la realización de la estimación de la demanda para -

primer ingreso se utilizarán métodos estadísticos, para los demás grados 

se tomará en consideración el porcentaje de índice de transición de un -

grado a otro de acuerdo a la experiencia. 
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Fijación de obj~tivos y ~~tas.- En base a los resultados obtenidos en el 

diagnóstico y p:"'onóstico el Colegio de Bachilleres Estatal procede a la -

'fijación de objetivos y metas en forrna general. 

Programación.- En función de lo obtenido en la planención en esta etapa -

se f'ijan los objetivos y metas en forma concreta, para cada uno de sus -

programas cuyo cumplimiento estará a cargo de lns unidades responsables -

respectivas, para ello es necesario que el Colegio de Bac.:hilleres Estatal 

cuente con una estructura programática deI-in1da sin ~mbargo a ln 'fecha se 

carece de ella, por lo que su presupuesto no es elaborado en base a pro -

gramas, pese a que se ha instituc1onalizado que el presupuesto debe renli 

z.arse conf'orme a ellos, estando consecuentemente las dependencias y enti

dades obligoJer.s a. co::.d~Ci:"' :::'.!s .::?<:"'°ivirl~ri*"s de acuerdo al mismo. Por esta 

razón a continuación proponemos una estructura programática aplica.ble a -

los Colegios de referencia. 

Atendiendo al objetivo que tienen los Colegios de Bachilleres Estatales, 

consideramos que su cumplimiento puede realizarse a través de dos funcio

nes, que se llevan a cabo mediante varios programas (cuadro No. 1). 

Función de Servicios Educativos.- Su objetivo es atender las necesidades 

de educación en el nivel medio superior propedéutico y terminal 1 propor -

clonando al alumno una f'ormación integral. Esta función se integra por -

los siguientes programas: 

Educación Media.- Proporciona al alumno los conocimientos en las cien -

cias exactas naturales y sociales, con objeto de que su formación se efec 
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FUNCION 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

APOYO 
ADMINISTRATIVO 

.... 
o 
"' 

COLEGIOS DE BACHILLERES ESTATALES 

PROGRAMA 

EDUCACION MEDIA 

FORMACION 
COMPLEMENTARIA 

APOYO EDUCACIONAL 

ADMINISTRATIVO 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 

S U B-P R O G R A M A 

PROPEDEUTICA Y TERMINAL 

SERVICIO DE APOYO 

ORIENTACION 

CULTURA Y RECREACION 

PLANEACION 

ACADEMICO 

DIRECCION 

ADMINISTRACION 

FINANZAS 

U. R E S PON S A B L E 

PLANTEL, No.: 

PLANTEL No.'-

PLANTEL 'No. 

PLANTEL-No. 

o' lHECCION llE Pl.ANl•:Ac 1 ON y 
PROGRAMllCION 

DlRECCJON l\CADJ·:MCCll 

D !RECC!ON Gr:NERl\l. 

lJIRECCION ADMINISTllATIVll 

DIRECCION DE FINANZAS 

Cuadro No. 1 



túe en for~a gene~al, esto en lo referente a la modalidad propedéutica, -

así nis~o. en la t~r~inal se preparará al estudiante para su incorpora -

ción al á~bito laboral como técnico especializado calificado. Algunas un! 

dades de medida para este programa son: alumno atendido. grupo atendido, 

plan~el at~ndido, alumno egresado, lector atendido. Los subprogramas que 

lo rorman son: Propedéutico Tej~inal y Servicio de Apoyo. 

Formación Complementaria.- Complementa la formación académica del alumno 

a través de otros actividades, buscando unn Cormación integral. Sus unid~ 

des de medida son: alumno atendido, torneo realizado, evento realizado y 

grupo atendido. Los subprogramas que lo rorman son: Orientación y el de -

Cultura y Recreación. 

Función de Apoyo Administrativo.- Su objetivo es planear. coordinar y ca~ 

trolar las actividades del colegio correspondiente estableciendo objeti -

vos, políticas y metas, así como las estructuras, sistemas y procedimien

tos. Los programas que comprende son: 

Apoyo Educacional.- A este programa corresponde planear, organizar, diri

gir y controlar las actividades relativas al aspecto educativo. para que 

los estudiantes se desarrollen en forma integral. Algunas unidades de me

dida son: curso organizado, certificado validado, inspección realizada, -

estudio realizado, documento tramitado, evaluación realizada y plan de es 

tudios actualizado. Los subprogramas son: Planeación y Académico. 

Administrativo.- Planea, organiza, dirige y controla las actividades nec~ 

sarias que coadyuven al logro de sus objetivos optimizando los recursos -
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humanos, materiales y financieros de la insti~ución. Algunas de sus unid~ 

des de medida son: proyecto presentado~ in~or~c elaborado, publicación -

realizada, supervisión rea¡izada, evaluación programática realizada, reu

nión realizada. estado rinanciero elatorado, lote adquirido y nómina emi

tida. Se compone de los siguientes subprogramas: Dirección, Administra -

ción y Finanzas. 

La asignación de objetivos, metas y unidades de medida a cada programa es 

rundamental ya que permite que cada unidad responsable dirija, controle y 

evalúe sus acciones. 

Para los programas de Educación Media y Formación Complementaria, se est~ 

blecen metas para tres periodos debido a que el año natural presupuestado 

Ciclo 11 8 11 comprende el semestre a partir de septiembre del aíl.o natu

ral anterior a enero del a~o presupuestado. 

Ciclo "Aº comprende el semestre de febrero a agosto del aíl.o presu 

puestado. 

Ciclo "5 11 semestre de septiembre del año presupuestado a enero del -

siguiente año. 

Para los programas de apoyo las metas se rijarán buscando la máxima efi -

ciencia en el logro de objetivos. 

Presupuestación.- Consiste en la cuanti.f'icación monetaria de los recursos 
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hunanos y rnatcrioles que se han estimado para el desarrollo de cada pro -

grama. La pres~pucstación se hace de acuerdo a la Clasificación por Obje

to de Gasto considerando sólo tres capítulos de gasto: servicios persona

les. ~ater1ules-sur\nistros y servicios generales con tres niveles de op~ 

ración. 

Para el primer capítulo de gasto se considera. para el personal docente 

el tabulador por zona económica y ca~cgoría y para el ad~inistrativo el -

que tenga registrado la Dir~cc1ón General de Programación de la Secreta -

ría de Educación Pública nnte la Secretaría de Programación y Presupuesto P!: 

ra cada colegio. 

Los capítulos de materiales-suministros y servicios generales, se presu -

puesta por programa. y cur1..:.<.:µtu Jt:: l?,d.&to .:c.nsidcr-o.nt:!o u:1id::.Ce:: :; '!olúmenes 

de distribución para cada concepto y su costo unitario. 

El presupuesto que elabora cada Colegio de Bachilleres Estatal se integra 

por los recursos destinarlos p~r~ nlcanzar las metas del ejercicio en fun

ción de las del año anterior más la promoción (Nivel I) lo correspondien

te a la expansión (Nivel II) y la creación de nuevos planteles (Nivel 

III) constituyendo éstos dos últimos niveles el Presupuesto de Nuevas Ne

cesidades. Estos recursos serán calendarizados mensualmente de acuerdo a 

las exigencias de cada institución. 

Cuando el Colegio de referencia considere necesario la apertura de un --

plantel incluirá l~. previsión en su anteproyecto estando sujeta su aprob!!_ 

ción a la presentación del estudio de factibilidad y validación por parte 
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de la Dirección General de Progra~ación de la S~cretaría de Educación Pú

blica para que pueda asignarse el recurso correspondiente. 

~a determinación del recur~o hunAnn para e~ pro~rar.a de educación media -

en los subprogramas propedéutico y terntnal. se hará en base al número de 

grupos proyectados y la carga horaria del plan de estudios correspondien

te a cada semestre 1 dando por resultado el número de horas requeridas pa

ra el periodo, así mismo a éstas se adicionará las horas que se requeri -

rán por jefatura de materia, a~csorí~ y laboratorio. 

Para el subprograma de npoyo. el elemento humano estará sujeto a la plan

tilla que se haya autorizado para cadn plantel por la Comisión Interna de 

Administración y Programación según el modelo al que corresponda, y sólo 

será posible modificarlo en caso de crecimiento en la matrícula y la apr~ 

baci6n de ampliación de la estructura. 

Los subprogramas de orientación y el de cultura y recreación determinarán 

los recursos humanos en runción del número de grupos que se proponga ate~ 

der para impartir este tipo de actividad sin embargo, existen otras que -

se realizan ~n forma extraordinaria como son torneos, concursos, etc., p~ 

ra lo cual se estimará el recurso de acuerdo al número de estos. 

Los programas de Apoyo Educacional y Administrativo se encuentran sujetos 

a la misma normatividad que el subprograma de apoyo. 

Los recursos materiales se estimarán tomando en cuenta las unidades de -

distribución y su volumen en los diCerentes niveles de opernción, así co-
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mo su costo unitario, sin considerar índices de inflación debido a que la 

Dirección General de Programación de la Secretaría de Educación Pública -

es la encargada de aplicarlos. 

Determinado ~1 monto o~ recursos requeridos por el Colegio de r~ferencia, 

para el desarrollo de sus actividades durante el ejercicio de que se tra

te, es necesario identiricar los medios a través de los cuales se allega

rá de éstos. Siendo principalmente: 

Ingresos Propios.- Son los provenientes de !ns cuotas por ln prestación -

del servicio educativo (inscripci6n y colegiatura) y de los servicios co~ 

plementarios (expedición de certificados, incorporaciones, credenciales, 

constancias, fotocopias, etc.). 

Subsidio Estatal y Federal.- Son las aportaciones que efectúan tanto el -

Gobierno del Estado y la Federación según lo establecido en el Convenio 

de Coordinac16n para la Operación y Apoyo del Colegio. 

La elaboración del presupuesto concluye con su presentación a mediados -

del mes de agosto a las Direcciones Generales de Programación y de Educa

ción Kedia Superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, -

quienes lo analizan realizando las observaciones pertinentes para que se 

hagan las correcciones debidas. 

La primera de las Direcciones mencionadas incorporará el presupuesto de -

los Colegios de Bachilleres Estatales. con otros proyectos para integrar 

la totalidad del suprogroma, que a su vez junto con otros forma el progr~ 
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ma de Reorientación del Sistema Universitario que conjuntamente con más -

programas constituyr. el correspondiente al Sector Educativo. 

Al inicio del ejercicio presupuestado se lleva ~ cabo una reprogramación 

que consiste en el replanteamiento de nietas en virtud de que a la !'echa -

de elaboración del presupuesto los datos eran altamente estimativos, pues 

las metas del segundo semestre del año aún no se sabía si ser!an alcanza

das o no Pn tanto 4ue ha inicios del ejercic10 presupuestado se cuenta 

con una matrícula r{~nl y por lo tanto es posible revisar las metas pro 

puestas y efectuar las modiCicaciones correspondientes, en base a las cu~ 

les se reasignarán los recursos por programa, centro de trabajo y concep

to de gasto. Por estas razones la reprogrnmación. es una Case en la cual 

se arina lo programado. 

4.2.l Ejemplo del Programa-Presupuesto de un Colegio de Bachilleres Es

tatal. 

El 11 Programa-Presupuesto 1988", que el Colegio de Bachilleres de cada Es

tado presenta a las Direcciones Generales de Programación y a la de Educ~ 

ción Media Superior de la Secretaria de Educación Pública. así como al G2 

bierno del Estado, se integra de los siguientes documentos: 

Diagnóstico y Fijación de Objetivos.- Su propósito es reflejar la situa -

ción actual del Colegio y los objetivos que se propone en un corto y me -

diano plazo. 

Análisis de Egresión y Absorción de Nivel Medio Básico.- Presenta por ca-
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da plantel dc2 Col~gio de Bachilleres Estatal. las escuelas de nivel me -

dio básico que se encuentran en su área de inrlucncia con su matrícula de 

egresión. que constituye la de~anda por atender. así como las escuelas de 

nivel ~edio supe~io~ que atienden parte de esa demanda. 

Análisis de De~anda y Capa~idad de Instalación.- Muestra un resumen de la 

demanda potencial del servicio educativo de nivel medio superior por pla~ 

tel y por Estado. así corno la inrormación general de las instalaciones -

con que cuenta cad~ plantel. 

Atención a la Demanda.- Contiene la estadística de la atención brindada, 

por semestre y grado escolar tunto en grupos como en número de alumnos, -

por plantel y Estado, durante tres años, y la estimación rl~ 9t~nci6n para 

el ejercicio presupuestado (previa elaboración del diagnóstico y pronósti 

co). 

En este rormato también se incluyen otro tipo de indicadores de atención 

como complemento a la inrormación anterior y el resumen de metas para el 

afio presupuestado de programas básicos. 

Resumen de Metas.- En el se rerlejan las metas que se hayan determinado -

para cada programa y. la unidad responsable de su ejecución. 

Resumen de Presupuesto.- Muestra el resumen del presupuesto por programa, 

nivel de operación y capítulo de gasto y la rorma en que se cubrirá. 

Determinación de Carga Horaria.- Presenta la carga horaria de acuerdo al 
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plan de estudios y la seg~cgación de la ~isma de acuerdo al programa que 

corresponda. 

Tabulador.- Pretende reflejar los puestos y sueldos autorizados y regis -

trados ante la Secretaría de Progra~ación y Presupuesto, compa~ados con -

los que maneja el Colegio. 

Análisis de Prestaciones.- Senala las diferentes prestaciones que tiene -

autorizadas el Colegio, así como las que pretende otorgar. 

Presupuesto de Servicios Personales.- Incluye la ubicación de plazas por 

programas, centro de trabajo y su cuantificación por nivel. 

Repercusiones en Servicios Personales.- Refleja en base a los montos de -

remuneraciones que se determinen, el efecto en costo por concepto de pre~ 

taciones. 

Recursos Materiales, Suministros y Servicios Generales.- Contiene el mon

to de estos capítulos de gasto por concepto y nivel de operación para ca

da programa. 

Ingresos Propios.- Identirica los conceptos y montos que el Colegio esti

ma por la prestación de servicios. 

Distribución Mensual de Egresos.- Expone la forma en que el Colegio re -

querirá los recursos financieros que haya determinado por aportación fed~ 

ral, para la realización de sus programas durante el año presupuestado. 



PROGRAMA PRESUPUESTO 1988 

D!f,GNOST!CO 

El Colegio de Bachilleres del Estado ":"i'" se creó el 23 de junio de 1983. 

inició sus actividades con catorce planteles, :\de los cuales fueron nue-

vos y los restantes eran Escuelas Preparatorias Federales por Cooperación 

y Preparatorias Estatales que se nbsorbieron. 

El plan de estudios vigente tiene como objeto proporcionar al estudiante 

una formación integral que le pcrMitA continuar sus estudios n nivel sup~ 

rior, a la v~z q,ue lo capacita para que si lo desea pueda incoroorarse a 

la actividad productiva que esté acorde a las nt•cesidades del desarrollo 

social y económico de la región. 

El plan de estudios en el área propedéutica contemplü lu ir.clusión del 

tronco común del Bachillerato y en el área terminal se imparten las si 

guientes capacitaciones, en función al desarrollo productivo del Estado: 

Contabilidad 

Administración 

Programación 

Construcción 

Producción Agrícola 

Mecánica Dental 
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Así mismo la formación compler.entaria co~prende las siguientes Rctivida -

des: 

La orientación escolar es de carác~er obligatorio durante los --

tres años de bachillerato. 

Las actividades paraescolares comprenden deportivas y culturales; 

entre las primeras se tiene volibol, basauetbol, Cutbol soccer y 

atletismo, en tanto que las segundas incluyen danza regional, da~ 

za intcrnacion~l, tc~tro y ~üsica. 

El Colegio brindó servicio educativo a 12,544 alumnas en el semestre 86 A 

del año y en el siguiente espera atender a15,177 alumnos en 29 planteles, 

lo que significa que atenderá un 34% de la demanda no atendida. Cuenta -

con una fuerza de trabajo administrativa de 468 personas y una planta do

ce~te de 786 profesores. 

La principal limitante que se tiene para atender un mayor porcentaje de -

esta demanda obedece a que en la actualidad cuatro planteles no cuentan 

con edificio propio y trabajan en instalaciones prestadas un solo turno, 

dieciocho planteles no han sido totalmente concluidos, por lo que se tie

nen que utilizar algunas aulas como oficinas, todo esto representa una -

restricción de espacios físicos. 

El nivel académico del proresorado es bueno ya que un 70% de este tiene 

experiencia en la docencia, el 69% son proresores universitarios titula 

dos, 21% son profesores universitarios que han realizado estudios de esp~ 
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cialización y solo un 10% tienen un nivel educativo de técnicos. 

Actualmente há egr.;-sado la prim~ra generación del Colegio y ésta tuvo --

gran aceptación tanto en las escuelas de educación superior como en las -

áreas de trabajo. egr~só ,-t::cit:nlemente la ::segunda y se consldcra que ten

drá la misma aceptación. 

Lo anterior se ha logrado debido a que se ha cuidado el nivel académico -

del profesorado entre otras acciones a través de cur5os de actualización 

y formación Rcad~mic~. la r~visión de planes de estudio en ~orrna conti -

nua, así como de métodos pedagógicos. Esto último ha permitido disminuir 

el índice de reprobación y deserción. 

Todos los planteles cuentan con un acervo bibliográfico que apoya al est~ 

diente a reafirmar los conocimientos ndquiritjos en las aulas, aún cuando 

la mayoría no cuenta con el local apropiado. 

Con el personal que se tiene actualmente y de acuerdo a las cargas de tr~ 

bajo se considera que no es indispensable sol~citar la autorización de -

nuevas plazas. 

El nivel salarial que acrecemos al personal se encuentra dentro de los p~ 

rámetros existentes en la región. 

Las funciones administrativas se han cubierto en un 85% de lo propuesto -

con el grado de calidad deseado, y la oportunidad de su desarrollo es --

aceptable. 
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PROGRAMA PRESUPUESTO 1988 

FIJAC!ON DE OBJETIVOS 

La inbtitución pretende lograr en tres años atender un 7C/% de la deman-

da no atendida, esto en función de la terrninaci6n de la capacidad de ~ 

instalación. 

Elaborar material bibliográfico para apoyar el aprendizaje del alumnado 

a un costo accesible. 

Establecer cursos.proped~uticos para alumnos de primer ingreso a fin de 

homogenizar el nivel académico de los mismos. 

Implantar un programa motivacional de reconocimiento a los alumnos más 

destacados en cada ciclo escolar. 

Mantener y mejorar la vinculación del plan de estudios con el sector --

productivo. 

Continuar desarrollando los medios y métodos de enseñanza en apoyo al -

plan y programas de estudio de la institución. 

Consolidar el servicio educativo que presta la institución, a través de 

la permanente elevación del nivel académico del profesorado y mejora 

miento de porcentajes de aprobación y reducción de la deserción del es-
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tudiante. 

Mantener un siste~a integral de inrormación. 

Implementación de mecanismos adecuados que permitan· la máxima eficien -

cia de las actividades del personal, repercutiendo en la optimización -

de recursos materiales y financieros. 

Limitar el crecimiento d~ la plantilla administrativa en la medida de -

lo posible, para evitar que el efecto por este gasto se pueda ocasionar 

un costo ~ayer en un programa o subprograma de apoyo, que en uno bási -

co. 
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ANALISIS DE LA CAPACIDAD DE IUSTALACl(l:; HOJA tiO. --
PROGRAMA PRESUPUESTO 1988 

'· 
COLEGIO OE BACHILLERES EN EL ESTADO OE M PLAtlTEL CONCEHTRADO 

ANALISIS DE LA DEllA!IDA DE INGRES~ A eRIHER GRADO 1986 1987 J98B 

a) DEMANDA DE lliGRESO AL tilVEL (EGRESADOS DE 
ao,.:29 41 ,927 42,76'1 SECUNDARIA DEL CICLO ESCOLAR AllTERIOR} 

b} REZAGO 
15,801 6,942 6,400 

e) DtMANDA DE 1 NGRESO A PRIMER GRADO ANTENDIDA 
POR OTRAS ESCUELAS DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 28,527 29,027 29,027 

d) DEMANDA POR ATENDER DIFERENCIA (A+B) - C • D 
27,703 19,842 20,137 

CAPACIDAD DE INSTALACION 

DATOS GENERALES OBSERVACIONES 

TIPO DE CONSTRUCCION 

ORGANI SHO CONSTRUCTOR 

ETAPA CONSTRUCTIVA 

tfJDELD ARQUITECTONICO 

EXISTENCIA 

AULAS 

LABORATORIOS 

TALLERES 

ANEXOS 
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[ AIU,Ll S 1 S DE L~ CA?AC !~.;o DE HISTALACI J\ HOJA rm. --
PROGRAMA PRESUPUESTO 1955 

( COLEGIO CE BACHILLERES cr: EL ES"'rAD8 nr ., 
PLMITEL M 1 DHL!MIO ZAPATA J --·-------

ANALISIS DE LA OEt·'.A:iDA DE 1 NGP.ESO /\ PRIMER GRADO 1986 1987 1988 

a) DEMANDA DE JllGRESO AL NIVEL {EGRESADOS DE 
SECUNDARIA DEL CICLO ESCOLAR AllTERIOR) 6,5.-.l.1; 7 ,299 7 ,·171 

b) REZAGO 

l,l'}'J l ,bl.2 2,145 

e) DlMMDA DE HIGRESO A PRIMER GRADO ANTEtlDIDA 
POR OTRAS ESCUELAS DE EOUCACION l',EOJA SUPERIOR 5,169 5,400 6,283 

d) DEM/ltlDA POR ATEN(JER DIFEREUCIA (A+B) - C • D 
2,545 3,511 3,633 

CAPACIDAD DE INSTALACION 

DATOS GEllERALES o 8 s [ R V A C 1 O N E S 

IIPO DE CONSTRUCCION PROPIA l.- 1-'io.ica, Química, Biolo'gín, Lob. 
Múl tiplP. 

ORGANISMO CONSTRUCTOR 
C.A.P.F,C,E. 

' 2. - Núcleos Sanit-:u·ios(4) cancha d.!:_ 
ETAPA CONSTRUCTIVA portiva( l) acceso andadores ( 4} 

2• ETAP/\ 
int.cndenciu( l) bodega( l} acceso 
p/alta(2). 

1-r:JDELO ARQUITECTONICO 2,000 

3.- Se ut.iliz¡m? ;1ulus p/of'icinas 

EXISTENCIA FISICA administrativa~; y dirección y 
un tnl lcr como blbl loteen y cu-
blculos. 

AULAS 16 J) 

LAllORATORIDS 4 l l 

fALLERES 2 

ANEXOS 13 2 > 
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RESLJ!;(N DE METAS 
PROGRAMA - PRESUPUESTO 

1988 

..J:OLfil!O OE BACHILLERES Ell El ES':ADO _____ M, _______ _ 

UNIDAD DE UllJDAD 
PP.OGRAMA MEDIDA RF.SPONSABLE 

EOUCAC::ION MEDIA ALUMNO ATENDIDO f'LArlTELES l al 29 
GHUPO ATENDIDO Pl.ANTt-:LES l ni 29 
A LUMtlO EGRF.SAlJQ PI.ANTE LES l al 29 

FORMACION COMPLEMENTARIA ALUMNO ATENDIOO Pl.M-lTEU:S 1 nl 29 
TORNEO REALIZADO PLANTF.LES l ul 29 
GRUPO ATEUOIDO Pl.ANTELES l ¡\} 29 

APOYO EDUCACIONAL CEHTF.VALI!lADO OIRl·:C.IJF. PLANEA-
F.STIJOIO REALIZADO CiuN Y PHOGR. 
Pl...M~ DE ESTUDIOS 
ACTUALIZADO 
EVA[ •• REALIZADA OIRF:C.Af~AOF.MICA 

CURSO ORGANIZADO 
ESTUDIO RF.AI..IZADO 

ADMINISTRATIVO SUPF.RV. REA Ll ZADA DI HF.C. GENERAL 
INFORME ELABORADO 
PUBLIC. HEALIZADA 

PERSONAL EVALUADO OIREC. ADMVA. 
LOTE ADQUIRJ DO 

EDO. FINAN. EL/\B, DIIIEC.flE FlNANZM 
NOMINA EMlTIDA 

EVAL, PROGHAMAT[Cf1 DIHl·:C .m-; FillANZM 

HOJA ~W. 

M E TA S 
1988 

17. 334 
363 

3.330 

17 .334 
2 

363 

3,330 
10 

59 
6 
8 
8 

58 
15 

9 

1,254 
162 

12 
24 

12 

128 



( 
CDLCC.10 0( UOHLURCS [!'( [L lST.1.00 CE 

CONClPTO 

l'K.TOl\MC1(>11 ro~r-1n11NT .. ~\A 

TO TA l-: 

rM.EnUC'.ACIOtt MlillA 

l'H.Pú\llCAC'IDl't Ct'll'Pt.t.Mf"NTA.llli. 

l'ff.ANYl'I rN-1,'ACIHtU.L 

rH.ADftlNISTllATIVO 

To T" l.' 

l'f!'.fOO('AClU« Ml:Oll'. 

1'1'.rtlltlitAl!lON ("()llll'UJrrtfT,U•IA 

)'H. Al'OYO t.~AC'l~A!. 

rA.Al*IHIS~ATIV'!l 

TO TA t.: 

t; 11 A N T 0 T A L 

S[llVICJ¡z, 
Pl'60~All':. 

2,f.0'1' 1:10 

1 

il(!.LIM( .. Pll[!.'J"'l,'(j¡!} 
p;oux;;¡J.>-..s. - PPfSt!PIH:srn l?.l6 

~..\f[IHALi!. 

' 'i1""lf\l'j,HI')) 

t·J~ 

sri;-11c1~ 
Q:'t[IUL[S 

TOTAJ.. CASTO 
CQIOllllE'Hl 

~ .......... ,,'} .. 

11'144 

2,<J76'f\J8 

IHCllESOS 
p¡¡QPIOS 

ll4'367 

HOJA NO, __ 

OCIUS llt: l't'.SOS) 

APORTAtl~ 
ftOCV.t 

l,UM•f,~ 

1Xl'fr1'JI 

4'i\'J7.5 

APORTACIOH 
C5TATAL 

l,lolfl'(;~ 

1,432°12~.5 

,,. 



D(TEqMl!•~CIC; DE CARGA HílPAP.IA 
PROGRA~;. PRESUPUESTO 19!).:; 

ll)JA NO. 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTACO DE ______________________ _ 

CARGA HORARIA POR SEMESTRE 

SEMESTH ACAO. O. E. 

?:' 

11 2;~ 

111 ?M 

IV 28 

:?9 

\"! ¿o 

OBSERVA( IONES: 

7 Ar .. \:<!: con lC. H.S.M. rh• .l'·f-nf'11r'1 

Tt!rmi'"lal. 

P, E. LAB. 

2 

2 

2 

J .M. ASES. OTRAS TOTAL 

29 

20 

3G 

3G 

36 

3f> 

3 1íre..1u con 10 H.S.M. de jt•faturu d._. ~atcrlil p.1ra r•l Sllllprograma Formac.i.ón Cortiplcmen
tnrin. 

CARGA HORARIA POR PROGRAl'.A 

PRO~E 1 11 111 IV V VI OBSERVACIONES 

PR. EDUCi\CION MEDIA PR. EOUCACION MEDIA 

H.S.M. A:ADEMICAS 22 22 28 28 29 2'J 105 H.S.M. DE J .M. 

H.S.M. LABOR/\TORlO 2 2 2 2 1 l 

H.S.M. OTRAS l l l l 

H.S.M. JEFATURA DE MATERIA• 

SUBTOTAL PR. 24 24 31 31 31 31 

PR. FORMAClON COMPLEMENTARIA PA. FORMACION COMPLENTARI 

H.S.M. ORIENTAClON , 2 2 2 2 , 10 H.S.M. DE J .M. SPR. 

H.S.M. PARAESCOLARES 3 3 3 3 3 3 ORlENTACIO?l 

H.S.M. JEFATURA DE MATERIA• 20 H.S.M. IJE J .M. SPR. 
CULTURf, Y REr.REACION 

SUBTOTAL PR. 5 5 5 5 5 5 

TOTAL ?g 29 36 36 36 3f· 

130 



º( 
[~======================================~ . COl(GIO Dt SA.OHLLERCS OU lSlAOO OC ---•------------

TA8U1.AOOR 

?'llQGU.-U. • PPlSUP<.:['>TO \'Ji!.,_ 
HOJA tcO 

l/'fSflTUCIC!'I 

ORStRYACIONES. e LA y e t------'-"-'-'-',º----------+--'"-"'_00
_ ... _'..:,'"'-' .:.'----l OIF(Rf,.CIAS 

! l"CSf!fl>CIO'I '' 

:.~::::::::.~ :-:: =~:-·;::_"·-- l "'"::··" ... ,. ......... ~ 

:····.--:• 

.,,..,. ·-·~-., ' ....... ,.. .. 
~··· ... ,. .. ) 
11'1,4.'': 

¡¡;>,o)¡.-, 

SUf\DlllFt'TOll OF l'LAr.rrr1. -;1·~~ll'Yt'T''I' r .. •·li•r:tt 

IC•J,'\.'J .... 

l~l.SPOl'CSA.lllt AOMl"J:;'t1tATIVO llí.SMHSAflll' At.Jofl"ISTJl/J;.TIVll 144,()-,.0 

RESPOH:$AIHL R. y c.r. PfSf'(llCiA8LI: "· y C.t:. 144,0-,.,:J 

.. uxlLIAR .U~ll<Ol!iTfU.TlVU 40XILIAR All!o!INISTllAT!Vq 1?3,fl.47 

AUXlLlAM CE St:RVlCIOS AUXtltAR DE Sf.ltl'1Clll5 ll~,902 



M:ALIS!S DE PRE<:TAC!O~IES 

PROGRAMA PP.[SUPUESTO 191l3 

COLEGIO DE BACHILLERES Efl EL ESTADO 0[ 

flOHBRE TIPO Y DE!iOM;flACtC·~; FACTOR 

PP.OP. AD!. 
AUTOR 1 ZADO NO AUT. 

MilllflALDO 

l'tl!MA Vl\~A'::!ONAI. 8 [lIAS 

1.S.S.S.T .E. 12,7~'X 

FOVISSSTE 

IMPUESTO S/REMUUEHM"IUNES l'< 

DESPENSA POH PLA7.f, 1.n~o.00 

DESPI::NSA P.JR HORA S~;MAtM Ml~S 

MATERIAL DlOACTlCO -10.00 

s~:GURO DE t~ETl RO ron HORA s.~o 

SEGURO DE HETJRO POR PLAZA 150.00 

--. 

HOJ.A ~40. 

DSSERVAC 1 m1Es 

·····.:,,.; --•:· ··-·-· 
' ' --: ,. 

132 



PRBUP~.;t'HO OC S(RVlC:IO'.i r!.llSO'U.l[S 
PllOl"..ll.L'<A .,-il(!.ll9U['..T0 l'N~ 

1 
COltGlü DE 3AOHLLERES CM [l ESTAOO Ot "' ~IY[l ¡ t. 

PJtOCRAl'(A COUCM:IOM K(OJA ll Pilr):RA,..,, fCk.-W:IOU C[Mf'L['f!StAlftA. ___ l'llOG~A APOYO [D.ICACIC'\Al 

CAlEGOAIA 

SPR. f'J«lPf:tllU'TIOO Y TI:kMINAl 

.. 

. ,- . --

" -

Vf'.l.ADOM 

TOTAL Sl'M. SJ'MVIC!o.J l">l l.l'O'l'O 

HOJA NO. 

13.04) 

1 01:.•o-.1 



1 
Pll!s.UPutStO OC S(PYICIO'i F'[~SU'"-L!':. 
PR~ ra[Sl'1'U{'.ito 1'9~ 

1 
Ctl.[GJO OC 3ACJHLlERtS [" El LSTADO DE __ • _ __,,, __________ _ 

PROGRAMA COUCACJOf'I KCOIA PRa.~ fOliXACICJl CIJ'IPlNHTAJIU .: 
oi1nL r i: 

P~i<.N'A A?QTiJ {Ot;CACIO'Ul 

~l'ffl I? ~lVEL 111 

CAnCOAtA rl.AJ'lnt. ito.! r:....i...-r.-t:L ~".;; f'L> ... rtt. !'>:> •• 

sr11. ORlUftACI~ 1 
1-.....:•~,,~~=·~TUU:::::;._'~•· ___ _:_::;:_¡_._...:.:__-J----~-----f------+l------!------f-----I---'""'-~ 

~ ... 
TOTAL 5PR. otUtttT .. C'IOlo 

.A.:ilC.Tt:C. flOCEHTt 'Aº ..• --·--~!._ __ 

L-_i:ro~'~'Lfil:.!!--··~·-""'~"'-'"~···-~·~-·~'ll~"'-l---~~--1-----l-----1-_-_-_-_-__ --__ t:._-=-:=~~--=-j--·_-__ --_-_-_-_¡_ ___ __¡_-"'-'""---J 

-ro PERIODO SPR. OlllET~T.\CIOfol 

----- J'[lllODO 5PJt, CULTURA Y llf.C. 

bsro PROCR.UU. 

-----------'--··-- -- ------- ____ _,_ _____ ___._ ____ ,_ ___ _, 



HOJA MO. 

1 
CIX.CChJ O( a.\OtllllRi!> E.tri Cl lSTAOO !..ll " !H'i[l l "lVH ti HIVEL 111 

PltOCRAMA [[)JCAC10N Ht:O!A PPOC.~Oii..~~"'j'¡'-- P~IW"A APOYO tOU(,l.CIC•1,\L ~ r>iQGRA.tf.A AOHIHISTRATIVO 

W. rivwAJO V c.l" 

CAUCORIA -r>tl'tCTOk tJt AktA 

:<.-.h,"""'.r."'>-'º' 
•-=-•:-1••''" 



f 
PllHUPU[!oTO O( 'i(l<'llCl!Y.. P[ll<;O."-'US 

PO!Cl;.11..1.. ..... FP[S.L.'P•.!E'i.10 nus 

CCl.tGJO oc 8AOULU:RE5o lfol (L ESTADO oc ___ ~------------ 'th[l: \ 

Pll:IGR.J,llA AJ'<JYO [O\.<CJ.CIO'<-'L 

CAJ[COJllA 

Dl R"°.\JU V G.01 --
J'Cn: C't OF1Clt<A 

ttctnco [SPECIALl:ZA!>O 

COOflO!IO.hOI! SfCTOlllAI. 

SV~f'IO".'GflAIU 

tll1'lt'."t"ltti 
<:>'J?l•fl0.'11'-ltA 

l..l·W..::ii. 
St'&P"JGJ'.lJu. 

1'1"'•'4.:'.A!. 

HOJA KO._ l 
Pl<OG.IL'l.f'iA A('HINISTAATIYO X 

Nl'íEL 111 \ 
To TA L 

. 

7'"'46 



PRf.5".;i>t;lSTC- f'.t" ':tHh'ICIO'S l'[R'iO'lAU:o;. 
?AO.;RA'1,.;. ?~['JW'IJiSIO l'HUl 

HOJA NO. 

(Gl(Gh) OC JJ:tllll.lf.Rl';) lit [t l'.'>tA!)...") 0[·-------------- NIHL 1 NlVll 11 l PUVCL 111 
PllOCJRAAA ([;w.;CL(IO"* MCOlll. X ;>RQG_q~ 4PO'f0 fDllC.\tlü.'1.lt 

"fl">-• lotftf!'>llA •,r!( , . ...,,,,.,, " ••" 
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PR!St:P\Jf'irO OC SCJIYIClO"io P[ASO.-U.l[S 
POIOC.P,t.v,;. l'll[Sl1"\J{STO 1938 

'1l'i[L l 1 CCl.[GIO 0[ ilAOHlt.CAí.S lit (L l":ol/..00 0[ " 

rR:o~.:. tWC~C?O!i ~!OIA P?r:.~iu.~ r~tOtl c~.,;lL ... t'nAlltA l FAOGR.'ll'A .lPCllO (D'..!CJ.CIO'iAL 

i:os.'T? .. Jllt:r!SUAL ?if'fl. 

COSTO 1e1·MS\JAL i<;rll. f"'JL'l'". 'I' l!fC'lf. 

HOJA ~o._ 

'1IYCL 11 x rll'itL 111 
PAOCR."''IA A("'11111Sfll.AT1VO 

~ -· ·~ ••• o ..... ······''-'---l----!----+-----t---+----1,---+~"'--
1 - · - · )n rnp '"'' - P"'" 

1 
¡ 



RH'CSIC~ICl1(S ["( S[ll"YICIC'i P(R~01tALCS 
i'll~...,..,_ P;;f!,\;9'...(~r.) 195.d 

HOJA NO 

COl[GJO OC BAttULl(RCS ttt (l CSTAt'(l DE:-----~--·-·---·-·-·· onLr.s tr. rr:::o!>J 
HIVEl l x Nhfl 11 "llY[l 1 ti 

P(lllO CCST') AGUINALVJ PRll".\ srr,¡;~IOAO í(i."i!)O [l( Jl'U'U(STO CC!>P('ISA "'-'lCRIAL S[GtJ~O T o T A l To T AL i 
PROGll:AMA (.V ;iO.IU-:ll .&~ ~¡~ ', .. ,•::,.0·o1 ~?;;.• ::.:::"C:;.~ 'O:'l:t:'ir.JI 5/1:(..,..,;'l[? OIPl\Cf!(~ 11(lll!~ PllfSTAC. 'i[IW. PERS 
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;> 4'?~.ic 

:S:P11. l'flOPt:rmJTIC'O Y TI'.11.Jll. 

:IPM. APOYO 

¡ 

SPM. ORltffTACIOH 

¡ 

PR. APO'rO CDUCACIOHAL \J'5'061 

l4'')J'5 

SPR. ACl.Pf:MICO 16'ü7\ 

PH. Al>MIHISTRATl\'O 1;oZºlOl 

SPR. AOMIHISTRACIOfl 

SPR • P'IHAfllA~ 

"' 



~(Pl"tl;')tC!e'l.LS C'K 'j,{R~1C1Cf.. P(?"..(i'f.A.L!._'; 
r11::r,p,,,..... r~i'.t."l'U[STO 1968 

1 
tol(GIO Ot BACHIUlRrS EH [l (':.l-.00 OC:-------------~--
lllVU 1 ~:vn 11 • ltl"ll 11l 

HOJA NO. __ l 
l 

P(IHO C.<1'irQ Ai,;Ul!iALOO p;qM.\ !.Cl;t.'llll}J.0 fO'¡!'J() 0( l~';lO O{'¡P[11.SA M.lT[~U!. 5,[t;'J~ T 0 T A T 0 T AL 
00 .. PUl!OOO 40 OU,!. 'lJ.C:: .. CICl"U.< .. OCU.l Vt't1[9'".I. 'J,/~[14.!'tfil. Olb>.CtlCO ~T!RQ Pllt~TAC. lRV. P(RS. 

a[~J!L 8 OIAS Z, T'it S~ \'lo 

fl.l't<. t•t101•rtir1rr1r"o ... TI$<"1. 



ZlúO 

2200 

2.300 

24c>J 

<>00 

, ... 
2700 

2000 

JIOO 

lZOO ·-'400 

J;.,., 

""" 
l100 

"""" l900 

lOOO 

RECURSOS ,...,T[Pf.llCS. Sl.MlllfST~OS f SCPV1CIC'S 1".('llf•,llr'S 

l'tCJ;CWU. Pl:!CSUP\J(STD 1988 

COLEGIO OC 8.liClilllCll.CS O(L CSTAO) Df. _________ _ 

Pll COUCAcJatl MCOIA 

CD!tCCPTO DCl ~TO 

HATCRJAl[S OC AOHJllJSTAACJCIC 

AlJ"EHJOS r UJClilSJllOS 

MATERIAS PRl*-S r "°'' · OC PfolOO. 

NATERIAlCS r AAT. OC C°"'5T. 

PRCO. ~HM. rAlt't. f DE LAS. 

toe. Y' LU8. Y' ADJJJYCIS 

?~!; ~-f'~O. OC PROTCC. 

N10CRIAl.CS. Y S\MlldSTP.OS 

SU\I. BASICOS 

SER" OC l.ISlt~IENlu 

!UY. OC ASCSC:-IA [STUOIOS 

SCRV. CONUCJAl Y &UCARJO 

SCRY. DE KAT. COUSCRV. C JHST. 

SCRV. DE Dlf. C INF~Cl(Wll 

S!RV. DE TRASl. E JNST. 

S[RV. OrtCJAl[S 

SCRV. OJVVlSOS 

SERV. ClH!RAl.CS 

TO TA l 

l.:."''º"º oc 
OISTllJSUCZC'"' 

. .. , 
AlUJC'tO !!F.Uet:. 

l!fl'U.'AD Al'K\i'A. 

t:VEHTO 

,,., 
• 1 

lft,H-

l,•e~ 

PR Atf!JNISTltATIVO 

' ........ .,rs ,,, "'~Tlil'"1,-·""il COSTO IHPORTCS 

1-.-.. -"-l -"''_::O ,..::•:._ll_l~-,-,-IA-l ~U'l~~::J O 1-,-, -~-,-,-.~-.-,-,-, ~-,O-lA-L-11 

45'578 ! 

"'>.),"!>X' 1•137 

5,.?!'IO 8!)'990! ..... 
1 ;:,...,., •.ooo 1••790 1"4'790 1 

lt.l':lttt 1'154 162•472 J 

'ftl'MJ,000 5l'!MO ~·940 

•100,000 

3'000 

3,000 ••ooo 
J7{\ l0,000 11'100 

134•090 



INGRESOS PROPIOS HOJA NO. --
PROG~AMA - PRESUPUESTO 1988 

COLEGIO DE BACHILLERES 
EN EL ESTAOO DE: M NIVEL 1 

COllCEPTO CICLO 86 -A NO. ALLMNOS FRECUENCIA CUOTA UNITARIA IMPORTE 

AEINSCR!PC10N 14,.333 ANUAL 2,500.00 3s•sJ2.soo.oo 

CERTIFIC.1\00 3,330 UNICA VEZ 750.00 2'497 .soo.oo 

DIPLOMA )E CAPAC1TAC!ON 3,330 UNICA VEZ sao.o:> 1 '665,000.00 

EX.AMENES EXTRAORDINARIOS 1,050 SEMESTRAL 250.00 262,500.00 

SERV. FOTOCOPIAS 7'166,500.00 

TO TA L 47'424,000.00 

CONCEPTO CICLO 88-B 

INSCRIPCION 16,899 ArlUAL 3,000.00 50'697 ,000.00 

CREDENCIAL 16,899 ANUAL 100.00 1 1 689,900.00 

EXAMEN DE ADMISION 8,340 UNICA VEZ 500.00 4 1 170,000.00 

SERVICIO FOTOCOPIA 8'667,000.00 

EXAMEN EXTRAORDINARIO 1,560 SEMESTRAL 250.00 390,000.00 

TO T A L 65 1 613,900.00 

142 



COLEG 1 O OE BACH 1 LLE RES 
EN EL ESTADO DE: 

COllCEPTO CICLO 88 -A 

·-

CONCEPTO CICLO 88-B 

INSCRIPCION 

CREDENCIAL 

TO T A L 

INGRESOS PROPIOS 
PROGRAMA - PRESUPUESTO 1988 

M 

NO. AL u:.llCOS FRECUENCIA 

435 AtWAL 

435 ANUAL 

HOJA NO. 

NIVEL 11 

CUOTA UNITARIA IMPORTE 

3 ,('100.00 1 . 305 000 .oo 

100.00 43,500.00 

1 '348,500.00 

143 



DlSTRl!HCIO'I Mi:~~iJAt.. oc LOS (r.P[SQS S((J;~t OOJOO f UATURAlt/A oct. r,A5rl) 

rr~O'~A"4A r11:CSt.'i'\ltsro u&o 

JlJ'l JUl S[PJ OC! 

l-~~~~~~~t-~~-1-~~1-~~f--~--11--~--t~~-~·~-f-~~-t--~~-1-~ 

10º7ffl 

· .. 

" 
"'" 

ttOJA :1J. i 

"' 
O!C TOTAL 

A:IUAt.. 

¡ 
! 
; 

1 

¡ 



e A p r T u L o 5 

EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

5.1 Aspectos Generales. 

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación por la Cámara 

de Diputados, la Secretaría de Programación y Presupuesto envía a la Se -

cretaria de Educación Pública (como a todas las dependencias} su presu -

puesto, con lo que la Dirección General de Programación de esta Secreta -

ría da a conocer a las unidades responsables su asignación original para 

cada uno de sus proyectos. 

Al iniciar el ejercicio la Dirección General de Programación informa a la 

unidad responsable "Instituciones de Educación Media Superior••, la canti

dad de la que dispondrá mensualmente durante el ejercicio, ésta procede a 

realizar el calendario mensual de ministración de recursos para el ejerc! 

cio presupuestado de todos sus proyectos (Colegios de Bachilleres Estata

les) de acuerdo a los requerimientos presentados por éstos en su antepro

yecto de presupuesto. Este calendario es remitido a la Dirección General 

de Recursos Financieros de la misma Secretaría para su conocimiento y --

aprobación, y una vez autorizado se da a conocer a los Colegios por pro -

grama, subprograma, capítulo de gasto y las metas. 

En base a ese calendario la unidad responsable a través de la Dirección -

General de Educación Media Superior solicita a la Dirección General de R~ 

145 



cursos Finar.cie~cs las ~inlstraciones correspondientes, ' en las rcchas es-

tipuladas. pa~a que cada Colegio de Bachilleres Estatal reciba el recurso 

en Corma oport:una a t ravo:is O(> la institución de credi to que hayn solici t!!. 

do. Es i~port3nte señalar que con ~ottvo de la etapa de reprogramación --

los montos originales son rnodif1cados, siendo necesario elaborar una nue-

va calendarización con las cantidades modificadas. 

La información derivada de la reprogramnción es dada a ccnocer en igual -

forma que la nsignación original, para efectos de su control presupuesta!. 

Todo esto con el propósito de que los objetivos y metñs propuestos paro -

cada programa se realicen en un marco de eficacia y eCiciencia. 

El concrol y la evaluación son las úl~imas etapas del proceso presupuest~ 

rio y comprenden la veriCicnción y valoración de las acciones emprendi --

das, de manera que pueda npreciarse ~1 grado en que se han cumplido cual! 

tativa y cuantitativamente los objetivos y metas fijados, determinando s! 

multáneamente las medidas correctivas que se considere conveniente esta -

blecer para que el presupuesto se realice de acuerdo a lo planeado o bien 

se adecue a las condiciones que surjan durante el ejercicio. 

El control y evaluación al igual que las etapas anteriores se realiza en 

diferentes ámbitos, esto significa que el control y evaluación de las fun 

cienes y subfunciones del Sector Público a nivel nacional es responsabil! 

dad de la Secretaría de Programación y Presupuesto llevándose a cabo 

anualmente a través de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y se rea-

liza con el fin de conocer el cumplimiento de los objetivos y metas plan-
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teados para el período. 

Por su parte cada sector realiza el control y evaluación de sus programas 

y subprogramas con objeto de verificar el cumplimiento de los objetivos y 

metas planteadas, siendo en el Sector Educativo la Dirección General de -

Programación la reaponsable de erectuarla en Corma trimestral. A su vez -

cada unidad responsable realiza el autocontrol-evalunción de sus proyec -

tos. 

En base a lo anterior los Colegios de Bachilleres Estatales como proyec -

tos integrantes de su unidad responsable, realizarán su control y evalua

ción por programa y subprograma, enviando la inCormacl6n a la Oirecci6n -

General de Educación Media Superior, para que ésta integre la evaluación 

de lA unidad r~s;::oon::::ible cnviá.'"'i.dola a la Dlt•ección General de Programa -

ci6n~ quien la integrará a la evaluación de sus otros programas del sec -

tor. 

Conrorme a lo antes expuesto el proceso presupuestario constituye un ci -

clo dinámico, flexib1e y continuo, cuyas etapas aún cuando para efectos -

de estudio se analizan separadamente en realidad se producen simultánea -

mente. 

5.2 Procedimientos del Ejercicio. 

Atendiendo a la normatividad establecida por la Secretaría de Programa -

ci6n y Presupuesto para las entidades que reciben transferencias, reCere~ 
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te al estricto !""egistro d!'! cjcr-cicio de su presupuesto. éste se llevará 

a través de cL:e-:'"! :as de orden: la u;:.i l t 7..nc i ón df' estas cucnt:as ob.edcce o. -

que el prcsup:.Jesto constitujtc una estt~ación de recursos necesarios para 

un periodo futuro ff"n "2'5t~ caso un :iñc nn<:.ural l y q11·~ hasta el mo::icn:o en 

que se real icen !as op,·r.::iciones correspondientes µodrá incorporarse a loG 

registros de las ope~aciones rPnles de la entidad. 

Las cuentas de orden en que se rcgistrnra el presupuesto federal son las 

siguientes: 

1.- Cuando el Colegio de Bachilleres Estatal tiene conocimiento en forma 

oficial de la asignación presupucst:.aria. lo rerlejará n través de las 

cuentas; 

Presupuesto Federal por Recibir 

Presupuesto Federal Autorizado 

Debe 

X 

Haber 

X 

2.- Al recibir el Colegio de referencia. periódicamente los recursos rea

lizará el siguiente movimiento: 

Presupuesto Federal por Ejercer 

Presupuesto Federal por Recibir 

Debe 

X 

Haber 

X 

3.- Durante el curso normal de las operaciones del Colegio de Bachilleres 

Estatal se pueden presentar dos situaciones: 
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a) Cuando el Col~gio mencionado eJ~rza s~ pres~puesto e implique un 

dc~cmbolso in~cdiato. 

Presupuesto Federal Ejercido 

Presup·.1esto Federal por Ejercer 

Debe 

x· 
Haber 

X 

b) Al contraer el Colegio de referencia una obligación que se liquidará 

en un f"uturo: 

Presupuesto Fed~ral Comprornetido 

Presupuesto Federal por Ejercer 

Debe 

X 

Haber 

X 

4.- Si el Colegio de Bachilleres Estatal tuviese al rinaliznr el ejerci -

cio, alguna cantidad no ejercida, tiene la obligación de reintegrarla 

a ln Federación, registrándolo de la siguiente manera: 

Presupuesto Federal Autorizado 

Presupuesto Federal por Ejercer 

Debe 

X 

Haber 

X 

5.- Si durante el ejercicio del presupuesto éste suf"re modificaciones (a~ 

p1iaciones o reducciones) se arectarán las cuentas como en el caso -

No. l. 

El registro anterior implica el manejo de las cuentas mencionadas con su~ 

cuentas y sus respectivas subsubcuentas. Las subcuentas corresponden a e~ 
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da uno de los prograr.as y las sub-subcuen~as a los capítulos de gasto. 

Simultánea~er.te el Colegio de Bnchillercs Estatal registrará en sus cuen

tas de valores reales las operaciones correspondientes. 

Cabe aclarar que esas cuen~as pueden utilizarse para el control del pres~ 

9uesto estatal. 

S.3 Medidas de Control. 

A Cin de que los Colegios de Bachilleres Estatales puedan realizar el con 

trol y evaluación de los objetivos, metas y recursos asignados a cada pr~ 

gremR y Rubprograma. es necesario el establecimiento de un sistema de in

rormación que le permita disponer de ios elementos suficientes para cono

cer los resultados y pueda así realizar las comparaciones procedentes, a 

través de las cuales conocerá las variaciones durante el ejercicio y pue

da determinar las causas que les dieron origen, conduciéndolo a estable -

cer oportunamente las medidas correctivas convenientes. 

Los registros que suministrarán la información requerida son: 

Informe de Metas.- Lo enviará cada unidad responsable en forma mensual al 

departamento de control presupuestal conteniendo: metas programadas y al

canzadas de cada unidad de medida así como la variación por programa y -

subprograma, cuando la variaci6n sea significativa se incluirá la justif! 

cación (forma No. 1). 
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Concentrado de ~~etas Pro granadas ~' f..~al i.za::ias. - :=:s ~e se:'á f'orr.:ulado cada 

mes por el departa~ento de referencia. p~es~n~ando po~ p~ogra~a y subpro

grama las metas (apoyado en la infor~ación reportada por la unidad respo~ 

sable). sus variaciones y la just1f'1cacién corresponC.iente (f'orma Uo. 2). 

Informe de Aplicación de Gastos.- Lo realizará la unidad responsable men

sualmente, para su envío ;il departar.iento de control presupuesta!. en él -

se identificarán los gastos (por PD~tida, concc~to y capítulo de gasto), 

con los subprogramus y programas respectivos {forma No. 3). 

Análisis de Gasto.- Será formulado por el mencionado departamento apoyán

dose en el inrorme anterior, con objeto de concentrar en un sólo registro 

los gastos incurridos por programn y subprogra~a a nivel de concepto de -

gasto de todas las unidades responsables (forma No. 4). 

Concentrado por Programa y Capítulo de Gasto.- Refleja mensualmente el -

ejercicio del gasto por capítulo del mismo, con cargo al programa corres

pondiente (rorma No. 5). 

La información derivada de estos registros proporciona al Colegio los da -

toa suficientes acerca de su avance físico financiero y en Cunción de los 

resultados obtenidos tomará las decisiones para la aplicación de las ---

acciones pertinentes. 

Otra medida de control que la institución debe establecer es la realiza -

ción de una auditoría externa de carácter financiero, a fin de allegarse 

de una opinión de profesionistas especializados acerca de su situación --
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financiera. 

Ade~ás de la u~ilidad que le reporta a los Colegios de Bachilleres Estat~ 

les el establecir.i.iento de controles para su autoevaluaci6n, también le fa 

cilita la elaboración de los in!or~es que le son requeridos por la Coord! 

nadara de Sector (Secretaría de Educación Pública}, yn que al ser entida

des beneficiarias del subsidio federal tienen obligación de presentarlos 

a !'in de que pueda ser controlado y cvnluado su desempeño; la información 

solicitada será: 

Balance General Comparativo (mensual}. 

Estado de Resultados Comparativo (mensual). 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos (mensual). 

Balanza de Comprobacién (mensual). 

Flujo de Efectivo {mensual). 

Informe Comparativo de Metas entre Programadas y Realizadas 

(mensual). 

Informe del Ejercicio del Presupuesto µor Programa y Subprograma 

(mensual). 

Informe Comparativo entre el Presupuesto y Pl Gasto por PrograMa 

(mensual). 

Informe de Disponibilidades (semanal). 
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Estados Financieros Audi tadcs { a:-1ual i. 

También presentarán en f'orrna trimestral inf'"orr.iación de carácter eminente

mente evaluatorio. 

La Coordinadora de Sector revisa y analiza la inf'ormación anterior y en -

base a los resultados que obtenga, está en posibilidades de determinar -

cuál ha sido el desempeño del Colegio. 

Otro instrumento de que se vale la Coordinadora de Sector para hacer pos! 

ble lo anterior es la realización de supervisiones físicas. 

Una vez realizada la evaluación algunos de las medidas que pueden ser --

adoptadas en caso de existir irregularidades son: 

Reducción del presupuesto autorizado en caso de incumplimiento signiCica

tivo en metas.- Después de haber realizado un aná1isis concienzudo de las 

causas que originaron esta variación, s~ d~terminar8 si es t'actible su e~ 

rrección o en caso contrario se procederá al ajuste de metas y en canse -

cuencia a la disminución del monto presupuesta! correspondiente. 

Retención de las ministraciones calendarizadas.- Cuando exinta un exceso 

de disponibilidad de parte del Colegio a Cin de evitar desvío o dispendio 

de los recursos o bien cuando el Colegio no rinda los informes señalados 

de acuerdo a la normatividad. 

Lo anterior es con el fin de que el Colegio cumpla ericaz y eCicientemen-
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te con sus ft. . .:ncicn•:s. objetivos y r..ctas. 

Paro f'inalizar el pr-esente capitulo y de acuf'rdo a lo antes comentado di

remos que la evaluación pu•"de se:- r-co.li.z,:--add en t..iit~er-ent:es ámbitos por lo 

que se denomina: nicroevaluación, mesoevaluación y macroevaluación. Aten

diendo al momento que se realiza dentro de las etapas del proceso presu -

puestario se le conoce de la siguiente manera: evaluación a priori, conc~ 

mi tan te y a post('lrior1. 
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COLEGIO :JE. EACH1 LLEFIES DEL ESTADO DE "M" 

:::f".OBt·U: DE METAS 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE ----------------DE ______ _ 

PROGRA~~-----------------------
lJNIDAO ~ESPONSABLE ______________ TITULAR. ____________ ~ 

SUBPROGRAMA UPHDAD DE MEDIDA 
M ET AS 

PROGRAMAD. REALIZADAS VARIACION 

1, 

.. 

' 

Forma No. l 155 



COLEGIO DE BACHILLERES Df.t. ESTADO DE "M" 

COUCENTRADO DE METAS 

PROGRAMADAS Y F.EAt.lZl..[;t",S 

INFORME CORP.ESP-ONOIENTE Al. !'ES DE _____________ DE---------

M. E T AS 
PROGHAMh U?llDAD DE MF.DlOA 

?ROCP.AMAD. Rf'.ALIZ.ADAS VARIACIOH 

OBSERVACIONES, _______________________________ _ 

Forma ('lo. ;z 156 



COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE ,.M., 

INFORME DE APLICACION DE GASTOS 

CORRESPONOIErn'E AL MES OE __________________ oE ______ _ 

PROGRAMA -----------------·SUBPROGRAMA ___________ _ 

UNIDAD RESpONSABLE TITULAR _____________ _ 

CAP. CONCEP. PART. OESCRIPCION PARCIAL TOTAL 

Forma No. 3 157 
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CONCLl!S O N E S 

De acu~rño a lo que hemos expuesto en los capítulos que comprenden el pr~ 

sen te trabajo podemos concluir t4u~ el p::-c~'..lp'..:es t-:- "!S unn hcr~a:nienta útl l 

en la vida de cualquier entidad tanto del Secto~ Público como Privado ya 

que constituye un plan anticipodo de las operaciones que realizará permi

tiéndole tener una visión a f'uturo de su situación financiera. Este pres~ 

puesto le sirve como base para conducir sus acciones con el fir'l de alcan

zar los objetivos que se hayan propuesto. 

El Gobierno al tener como principal objetivo la sntisfncción de necesida

des públicas requiere que los escasos recursos con que cuenta sean utili

zados en forma racional para cubrir en la mayor me~ida esas necesidades, 

atendiendo a esta característica el Gobierno Mexicano adoptó el Presupue.:! 

to por Programas el cual se elaboro con apego a una estructura programát! 

ca, fijando unidades responsables de ejecutar las acciones que conlleven 

al cumpiimiento de objetivos y metas propuestas en forma anual y que con~ 

tituyen la base para la asignación de recursos haciendo que esta sea más 

objetiva y racional. En estas condiciones la medición de resuitados al -

evaluar el desempeño de las unidades ejecutoras informa de las desviacio

nes existentes, delimitando la responsabilidad de dichas unidades, queda~ 

do en posibilidad de tomar las decisiones correspondientes en forma opor

tuna. 

Los objetivos planteados en el Presupuesto por Programas están directamen 
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te 1·elac1o~ados con la consecución de objetivos enmarcados en una planea

ción a ~ediano plazo, en nuestro país esta plancación está supeditAda al 

periodo presidencial. 

?Pse a que la legislación vigente señala que todas las dependencias y en

tidades estan obligadas a conducir sus actividades en base a programas en 

el Sector Educativo, los Colegios de Bachilleres Estatales como parte in

tegrante del programa al que pertenecen a nivel central ~e incluyen en el 

Presupues~o pur Frograma~ del Sector mencionado y de la Federación, sin -

embargo como entidad coordinada con personalidad jurídica propia no reali 

za sus actividades en base a programas, sino que se fija un objetivo y m~ 

ta general para la institución, sin separar lns funciones a través de las 

cuales realizará su objetivo primordial mediante el establecimiento de 

programas ni responsables de la ejecución de los mismos, no existiendo e~ 

tonces elementos suficientes para decir que su presupu~5to se desarrolla 

con apego a programas. Esto origina que durante el ejercicio de su presu

puesto se ~rogue más de lo asignado sin cumplir con las metas previstas. 

Lo que dió lugar a que planteáramos el establecimiento de los elementos -

necesarios para la implantación del PresupUesto por Programas en dichas 

instituciones. 

Por lo expuesto podemos señalar que la adopción del Presupuesto por Progr~ 

mas en los Colegios de Bachilleres Estatales es recomendable, obteniendo

se asi las siguientes ventajas: 

Existirá congruencia entre los objetivos que proponga, los que i~ 

cluya en sus planes el gobierno del Estado y los que el Sector 

Educativo a través de la Coordinadora de Sector pretende alcanzar 
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en el corto y mediano plaz~. 

La determinación de objetivos y ~etas para un año en función de -

la información generada de estudios y análisis realizados por la 

institución, relativos a su actividad garantiza una nlta probabi

lidad de realización. 

Al asignar el recurso por programas subprogramas le permite visu! 

lizbr que no exista un desvío de recursos hacia programas no Cun

damentalcs. 

Al definir cuales son las metas para cada programa y su momento -

de realizaci6n está en posibilidades de determinar la oportunidad 

con que requerirá el recurso. 

La comparación constante del ejercicio del presupuesto con lo pr~ 

yectado le Cacilítará detectar posibles desviaciones con objeto -

de que se superen a la brevedad o bien lleve a cabo el reajuste -

correspondiente a fin de evitar que la Coordinadora de Sector --

cuando realice la evaluación tome medidas que afecten en forma -

sustancial a la Institución de referencia. 

Al presentarse la situaci6n de un cambio de Administración duran

te el ejercicio hace posible que exista continuidad en cuanto al 

cumplimiento de objetivos y metas ya que éstos están fundamenta -

dos en una planeación y exista un seguimiento de las mismas hasta 

el momento en que se origine el cambio. 
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